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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA  
Cambios de monedas publicados el 
día 14 de noviembre de 1943 de acuer- 

do con las disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

F  ra neos 7; . .  .tt. vrrrr.
L ibras  ......................................
D ó la res  ...................................
L iras ................................... .
F ra n cos  su izos  ..................
Ite ichsm ark  .................. , .......
B elgas ......................................
F lor in es  .................. ......... .. .
E scu dos ................................ .
P esos m oneda lega l
C oronas suecas ..................
C oron a s  noruegas ........
C oronas danesas ..............

40.50 
10.95

253,00
4,24

43.50 
2 ,60  
2,62

221,35

41,50
1 1 , 2 2

259,35
4,34

44,60
2 , 6 6

2 , 6 8

226,90

JEFATURA DE PROPIEDADES 

Región Aérea de Levante

A n u n c io
Bebiendo procederse a la urgen-te 

expropiación forzosa de los terrenos 
para la ampliación del Caampo de 
Vuelos de San Javier (Murcia), se 
convoca por el presente a todos los 
propietarios y titulares de cualquier 
derecho que por la misma sean afec
tados, para que el próximo día 29 
del corriente concurran a las once 
horas a dicho Campo, por si o por 
medio de representante legal, para 
proceder al levantamiento del acta 
de ocupación, según dispone el ar
ticulo cuarto de la Ley de 7 de oc
tubre de 1939 sobre procedimientos 
en. las leyes de expropiación forzosa 
con carácter de urgencia, y el aparta
do d) de la. Orden circular ce 20 de 
junto de 1S4-1 («Boletín Oficial del 
Aire» numero 70, de fecha 26 de di
cho r¡'C£) 

Sun Javier, 10 do noviembre de 1543 
El Jefe do Propiedades de la Región 
Aérea de Levante (ilegible).

4 .S 68 -0

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION 

Inspección de la cuarta Región

Edicto
Don Juan Antonio Lobo y Gallo, Ins

pector do la cuarta Región de Tele
com urde ación.
Por rl pro?«nt^ cito y emplazo a don 

Marcelina Bañares Robledo* repartidor

un ipersonal, en carga d o  d e  la E sta ción  
telegrá fica  d e  A lg o r ta , actualm en te  en 
ign ora do  p a ra d ero , para que dentro  del 
térm ino d e  d iez  d ía s  com p a rezca  ante 
esta In s p e cc ió n  R eg ion a l, a ñ u  de ha
cerle  en treg a  d e l p lie g o  de ca rg os  que 
se le d e d u ce n  en el ©xpediiite que se 
le in stru ye, ¡por m alversación  de cá n d a 
los p ú b licos  y  aban don o d e  s e r v i d o ; 
con  la a d verten c ia  que si n o  lo e fectú a , 
se segu irá  e l c itad o  exp ed ien te  sin su 
aud iencia , p a rá n d ole  ©i p er ju ic io  que 
hu biere  lu g a r .

B u rg o s , 10 d& n ov iem b re  d e  1843.— E l 
In sp e cto r  regional^ Juan  A n to n io  L o b o . 

4 .8 7 5 -0

MINISTERIO DE TRABAJO 
Servicio de Migración

Anuncio
D o  a cu erdo  con lo  .preceptuado en el 

a rticu lo  5 .° d e l D e c re to  de 29 Je a gos
to de 1935 y  dem ás d isp os ic ion es  co m 
p lem entarias, se hace p ú b lica  la s igu ien 
te re lación  de em pleos y  cargos so lic i
tados p or los tra ba jad ores  ex tra n jeros , 
a lo s e fectos  d e  que cuantos españoles 
se con sideren  capacitados y  ¡preferente
m ente los e x  com batien tes o  parados, lo  
m anifiesten  por escrito , p o r  m ed io  d o  
instancia  deb idam ente re in tegrada , a la 
S e cc ió n  d e  M ig ra ción  del M in is ter io  de 
T ra b a jo , dentro  deil p ía vo de qu ince  
d ías, acom pañ an do los certificados o d o 
cum entos que acred iten  tales extrem os.

N úm ero del exp ed ien te , 6 .645; lo ca li
d ad ,. L ogroñ o  ; características  del em 
p leo A u x ilia r  de oficina-; con d ic ion es, 
250 pesetas m ensuales,

21.214, B arce lon a ; C orresp on sa l, d o 
m inando francés, inglés y  a lem án; 650 
pesetas m ensuales.

22.929, S evilla  ; T é cn ic o  rad iote legra 
fista, radiogonom etrhsta y  ca b legra fió la , 
con ocien d o  e l C ód ig o  In tern a cion a l c e  
A v ia c ió n  v  claves especia les, y  d o m i
nando ita liano, alem án, in g lés y  francés. 
1 . 2 0 0  liras m ensuales.

22.933, S e v illa ; M ecán ico  especia liza 
do  e n  m otores d^ avión , particu larm en
te d e  los de fabricación  ita liana, dom i
nando ita liano ; 850 liras m ensuales.

22.931, S ev illa ; T é cn ic o  m ontad or Je 
aviones, con con ocim ientos perfectos  de 
lo.s ..parato's de ~ fabricar , ó n ita liana, de 
los .instrum entos de navegación  aérea 
y  do p ilo ta g e  autom ático  y d e  aparatos 
de precis ión  de a bord o , dom in an do ita 
liano.; 850 liras m ensuales.

23.050» U súrhil (G u ipn i-yea) ; A ju s ta 
dor m ecán ico , especia lizado en m áq u i
nas de e la borac ión  de n eu m á tu os ; 2 0  
pesetas d ian as .

23.109, B a rce lo n a : O ficia l d* b a rb e 
ría ; 85 pesetas sem anales.

23.116, B arcelo-na: M e d io  ofiriM  elec
tricista. especia lira d o  en insta laciones ; 
70 n e 'e tr ií sem anales.

23-129. Barcelona: Oficial p i n t o r :  
117,75 pesetas s e m a n a l e s .

23.138, M adrid ; C orresp on sa l, d om i
nando francés, portu gu és  © ita liano; 475 
pecc-tns m ensuales.

23.145, B a r ce lo n a ; A p ren d iz  m ecáni* 
c 0  a ju sta dor , 5 ,75  pesetas diarias.

Madrid, 0 de noviembre de 1943.—El 
Jefe de i a Sección de Migración, M. G . 
Rotihvoss.

D e acuerdo con lo  p recep tu a d o  ©n ©I 
artícu lo  10 del D ecre to  d e  29 d e  a go s to  
do i9J5 y dem ás d e p o s ic io n e s  co m p le 
m entarias, se hac© púb lica  ha sigu ien te  
re lación  d e  so licitu d es  d o  e x tra n je ro s  
que deóoan tra ba jar  o e jo roer  a ct iv id a 
des por su cuenta  (n o  asa lariado) en  
E spaña , a fin do que los españoles q u e  
r-o sientan p erju d ica d os , puedan  hacerse 
oír p or esta Sección, de M ig ra ción  d el 
M in isterio  de T ra b a jo , .por m ed io  d e  
instancia , dc-bidament-e rein tegrada , ©n 
e l .  pin no de q u in ce  días, su p ed itá n d ose  
la con cesión  d e  la  op ortu n a  T a r je ta  d e  
Id en tid a d  P ro fes ion a l, p o r  tan to , a los 

I anteriores in form es com o a los a sesora - 
m ien tes que ’ a citada  S e c c ió n  co n sid e 
ra oportunos.

{ N ú m ero  del exp ed ien te , 1 .1 .817; in* 
dustria  a  e je r ce r : C om ercio  de M e r c e 
ría ; loca lidad  : B arcelona .

21.073, Ag-mt-e C om ercia l; M a d rid .
22.822, T a lle r  de cortad or y  c o n fe c -  

cionmtn de p e le ter ía : B arcelona .
22.970: A g e n te  co m e rc ia l; S ev illa .
23.104, Artist-a p in tor  de cu a d ro s : 

M a d rid .
£3.105, C om ercio  de p a ñ e r ía : S an ta

C ru z de T en erife .
23.113. P ro fe so r  d e  id iom as y  tra 

d u ctor  : B arce lon a .
M a d rid , 9 de n ov iem b re  d e  194S.-^~ 

E l J e fe  de la  S e c c ió n  d e  M ig ra ción , 
M. G . F iotiivoss.

TESORERIA GENERAL DE FALAN
GE ESPAÑOLA TRADICION ALISTA 

Y DE LAS J. O. N. S.
L a  T e so re r ía  G en e ra l d e  F a lan ge

F '.yn p ola  T radim onrbb.ta  y  de las 
J . O . N . S . .convoca a las en tidades a-se
gu radoras espa Trolas en e l ram o do rc©-
portnabili'bid civ il p e r  a -cudenícs J e  au
tom óv il e im -endiüs, para ront-ram r la  
p óliza  do segures carreupondiente-s a- los  
veh ícu los  p e ;o n o :  ion ios al M ov im iento .

Lo.s con -• u r.- a r ! es -d ob r r:í n presentar 
su»; ofeet ns • en ¡1 T esorería  G en era l d e l 
M o v im ie n to . A L a h í. núm . 44, M a d r id , 
hacia el día 30 del corr ien te  m es y . en  
s-b-ro c e r v ii !■'.), en el que- se con sign e  
ofeiáa- pa a contrata»' póliza- d© seguro© 
de responsabilidad  c iv : ) e incendios.

Las na-n-'r-irioiaa, ademá^ d e  todas 
la = ' o>t m bis y r-v».d'cienes que es- 
tirrmn «'•-nvavL.'d.? L * con certantes, d©- 
b °u ín  c - ntenor p.vprepa n ° n t e e l ti.po d e  
o ' 1 na v,- y m '; da ó y rL L a l para los  a.m-

Si los 0 0 ncu rs 9ht.es desean  una am plia*
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ción de los datos que en e»l presente 
anuncio se consignan, pueden dirigirse a 
la Relegación Nacional de Comunicacio
nes y Transportes, Alcalá, 44, Madrid.

Una vez terminado el plazo para la 
inscripción de ofertas, se resolverá por 
la. Superioridad en favor de la propo
sición que estime más ventajosa y pro
cederá a formalizar el contrato definiti
vo mediante suscripción de la- póliza-, 
por el plazo de un año.

El importe de este anuncio será de 
cuenta de la entidad adjudicataria. 

Madrid, 10 de noviembre de 1943. 
5.056-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GUIPUZCOA

Esta De/iegación de Hacienda hace sa
ber : Que en el expediente de devolución 
de Aduanas que se instruyo a don Juan 
Irurctagoy-eiia, Agente de Aduanas, por 
derechos liquidados meroancías desti
nada a Wilímer, domiciliado en Paca
jes cuyo número es 10/1940, Aduana de 
Irún, por la expresada Aduana se en
vía la cédula de notificación al intere
sado sin firmar por éste, manifestando 
deseonocerse su domicilio, a í̂ como el 
de la persona que legalmente lo repre
sente, causa por la que no es posibíie 
requenríe para que se persone en ¿sta-s 

' Oficinas, y en cumplimiento de lo pre
ceptuado en €1 ivigente Reglamento de 
procedimiento. se iusfrta este anuncio 
en el BOLETIN OHICDAL DEíL ESTA. 
1)01 así como en el de la provincia, ha
ciéndose público a los ef^^os indicados 
anteriormente.

Se reitera lo expresado anteriormen
te para ?! expediente de devolución ¿je 
Aduanas núm. 73-T942. instruido tam
bién a don Juan Iruretagoyena-, Agente 
de Aduanas, por dc'c-bo-c liquidados so
bre mercancía destinado a don Luis 01 i. 
vier, en cuyas señas de ftvenida Pi y 
Margall, 7, Madrid, es desconocido.

4.869-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación 

Desconectándose el actual domicilio 
de Antonio Gil Martinez, que última
mente lo tuvo en la calle de Aragón, 
número 22, de Huelva, se le hace 
saber por medio de la presente que 
a le & once horas del día veintitrés 
de diciembre próximo, y t?n esta Dele
gación, calle Veiarde, número 1, ha de 
celebrarse Junta- Administrativa para 
ver y fallar el expediente número 
1.769 de 1941, instruido por aprehen
sión de 29 pgquetillos de tabaco «La 
Fauna», en el que figura encartado, ! 
así, como que puede presentar e n • el I 
acto de la Jamte las pruefoaa que estime

 pertinentes a su mejor defensa, 
y que tiene derecho a óesignor un Vo 
cal que forme parte de la misma, y 
que habrá de ser individuo de la Cá
mara de Comercio, comerciante o in
dustrial matriculado en esta capital, 
con más d^ cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
articulo 37 del Reglamento de Proce
dimientos de 29 de julio de 1924, de
biendo advertirle que de no concurrir 
será fallado en rebeldía.

Huelva, 10 ^e noviembre de 1943.— 
El Secretario de la Junta, Fernando 
Díaz.—V.° B.°, el Delegado JPresidente, 
Godoy

4.860-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación
Desconociéndose el actual domicilio 

de Nicolás Magdialeno García, que ul
tímame mtc lo tuvo en La calle de Gan- 
dcsa, número 2, de Sevilla, se le hace 
saber por medio de la presente que a 
las once horas jo 1- día veintitrés de 
diciembre, y en esta Delegación, ca-lle 
Vel>aráe, número 1, ha de celebrarse 
Junta Administrativa para ver y fa 
llar el expedí ente número 1.774 de 
1941, instruido por aprehensión de 
1.500 pesetas en -billetes, tres vigési
mos de Navided, un billete y cinco 
décimos para el 2 de enero, talona
rios de participación y una cédula, en 
el que figura encartado, así com o que 
puede presentar en el acto ¿e  la Jun
ta íes pruebas que estime pertinentes 
a su rnejor defensa, y que tiene de
recho a designar un Vocal que for
me parte de la misma, y que habrá 

i de ser individuo de la Cámara de 
I Comercio, comerciante o industrial 
matriculado en este capital, con más 
de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
¡ artículo 37 del Reglamento de Proce
dimientos de 29 de julio de 1924, de
biendo advertirle que de no concurrir 
será fallado en rebeldía.

Huelva, 9 de noviembre de 1943.— 
El Secretario de la Junta, Fernando 
Díc.z.—v.° B.°, €il Delegado-Presidente 
Godoy.

4.861-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación
De-ecnoñemr.os? el actual domicilio 

d* Ju m  Dcmíirgu'cz Cruzado, que úl
timamente lo tuvo en la calle de Pozo 
de B., número 15, de Nerva, se le hace 
.saber por medio de lia prese&be gue.

a las once horas del día dieciséis de 
diciembre, y en esta Delegación, calle 
Velarue, número 1, ha de celebrarse 
Junta A<unLn!straliva pian ver y fa 
llar el espediente número 539 do 1943, 
instruido per aprehensión de 0,488 ki
logramos de tabaco portugués, en el 
que figura encartado, asi como que 
puede presentar olí el ao-o de la Jun
ta las pruebas que estime pertinentes 
a su mejor defens-a y que tiene dere
cho a designar un Vocal que forme 
parte de la misma, y que habrá de 
ser individuo de la Cámara de Co
mercio, comerciante o industrial ma
triculado en esta capital, con más 
do cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglanfento de Pro
cedimientos de 29 de julio de 1924, de
biendo advertirle que de no concurrir 
será fallado en rebeldía.

Huelva, 9 ¿e  noviembre de 1943.—  
El Secretario de la Junta, Fernando 
Díaz.—v.° B.°, el DelegadoPresidente, 
Gccloy.

4.862-0

DELEGACION D E  HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

De.c.vOuuc:euui;>o N actual rio in i cilio 
•de Vicente Garba Párente, que úitima<- 
mente lo tuvo la calle Lope de 
'Vega, núm. 28, de Nerva, ss le hace 
‘saber que la Junta Administrativa cel-e- 
forada ^ dia 4 (le mo vi cimbre de 1943, 
•dictó por unanimidad el siguiente acuer
do, ,en el expediente núm. 418 de 1843 :

1.° Declarar la falta de defraudación.
2.° Autores: Jo.sé Castilla Caimona, 

José Reposo Pascual, Juan Ríos Vicen
te, Manue; García. Vázquez. Vicente 
García Párente, Andrés Jacinto Sáez y 
Antonio Ochante Iruj.án.

3.° Imponer como pena la multa de 
2.590,74 pesetas a cada uno, excepto al 
■cuarto, qu,e e«s la de 588,75 pesetas, tri
plo de derechos defraudados, do las que, 
deducidas 2.111,39 pesetas de la venta, 
restan 2.267,78 y 515,12 pesetas, respec
tivamente', y .otra multa do C-37,29 pese
tas a cada uno, excepto . al cuarto, que 
es la de i5 1,90 pesetas por infracción, 
del Decreto de 20 de febrero d.e 1942, 
que .satisfarán en plazo de quince días, 
pues en su doferto se decretaría la pri
sión de insolvencia del art. 27 de la Ley 
Penal, dorante un año para cada uno, 
excepto a! (amito, que son ciento tres 
días, por la primera multa y sesenta y 
€<e-:s dins por cr.cia uno. ex repto *el cunr- 
lo , que son quince días, por la segunda 
inrtn.

4.° Haber lugar a la concesión de 
premio a las aproo en son ?.

5.° Notificar ,¿1 fallo reglamentaria-
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R equerim iento, -A los efectos del p i 
rra ..j ¿eguiulo ul! a rla  ido 102= de la 
(Ley Jo 14 de en«er«o de 1L29, se requie
ro a uskxl pam que, a; (imiar la pre
sente, Juran¡í.eS'te a co-nU'.niaeióin si tiene 
'bienes para hacer efectiva la multa im- 
ipucsta y presente la relación de olios 
en plazo de tercero día. bien entendi
do que su silencio se considera como de
claración ñeca ti va y cu el avio, y como 
•consecuencia. de qllo, se ¡decretará el 
arresto citado.

N ota.-—Que da) fl os advertidos de que 
•contra di oh, o tallo se puede entablar 
recurso unto c-1 Tiúmnal Económico Ad- 
aninistrr.tivo Cent ral, que radica en Ma- 
Grid, y ipil el plazo de quince días, a 
(contar desdo el día siguiente a la inser
ción de esta cédula en los perú-di os 
oficia le de-bando, en su caso, presentar
lo e-n Secretaría de esta Ju n ta  Ad- 
•minisLiotiva.

K uoiva. 10 de noviembre de 1943.— 
E'l Secreta)ao de la Ju n ta , Fernando 
(Díaz.- V." B.°, el Delegado-Presidente, 
Go'doy.

4.864-0 

DELEGACION D E L  HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Jun ta  Adm inistrativa

Cédula de notif icac ión
Dcscuiun leudóse m aclua-] domicilio 

de E ran o s , o Ve negus Botella, que úl
tim am ente lo tuvo en la calle do Bvja.r, 
núm ero 28, oe Huta va, se le luu-e ta bci 
que la Ju n ta  Adm inistrativa ci lebrada 
•el día 4 de (noviembre Je 1943 dicto por 
unanim idad «el siguiente- acuerdo, del 
expediente número lOG de 19-13:

1.° D eclarar la fa lta  de contrabando.
2.° Autor, Francisco Vencgus Bote-lia.
G.° luqm-ucr como pena la m ulta de

18,4 (i- poseías, como duplo de i valor ofi
cial del tabaco, m as el comiso de éste, 
que satisfará cu plazo de quince días, 
‘pu.es en su defecto se decretaría la pri
sión ' de insolvencia de! artículo 27 de 
la Ley penal durante tres «días.

4.° H aber lugar a la convesicin de 
premio a los ^preiiensores.

5.° Que se comunique la presente re
solución a la Fiscai/,a Provincia! de 
Tasas a sus efectos en expediente niime- 
;% 1929/112 023.

C.° Notificar el fallo reglam entaria
mente.

Re a aer i m iento.—A los ef cutos del pa- 
y rra ío segundo clcl artículo í 02 de la 
Ley de 14 de enero de 1929, se re- 

" quic-re a usted para que, al fum ar la 
presente, manifieste a continua ¡ón si 
tiene bienes para hacer efectiva la 
niu.lt., impuesta y presente la relación 
d^ ellos en plazo de tercero día, bien 
entendido que su silencio s-e considera 
como declaración negativa, y en el acto, 
y como consecuencia de olio, se decre- 

■ taró el arresto citado.
N eta.—Quedo advertido de que con

tra  dicho fallo s-e puede entablar re
curso a r le  el T ribunal Contencioso Ad
m inistrativo Provincial, que radica en 
la Audiencia de H uelva, y en el plazo 
de tres meses, a contar desde el día 
siguiente a la inserción de esta cédula 
en los periódicos oficiales.

Huelva, 10 de noviembre de 1943.— 
Di Secretario de la Ju n ta , Fernando 

-Visto buenb, al De logad o-¡P re
ís id enle, Godoy,

4.863-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Nueva industria

Peticionario: Juan  Roura Ahina.
Objeto de la industria : Fabricación 

de remaches.
Producción: 500 kilogramos diarios

de remaches.
Esta industria empleará maquinaria y 

•materias primas nacionales. Se hace pú
blica esfa petición para que los indus
triales que se consideren afectados por la 
misma presenten, por triplicado, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita  en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 9 de noviembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, M. de lias Peñas.

4.132-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS 

Nueva industria
Peticionario: H idráulica del Ebro, Mi

randa de Ebro
O bjeto de la in d u s tr ia : Enlace de la 

línea eléctrica d+* 3.000 voltios que a li
menta a la «Azucarera Leopoldo» con 
otra línea de 3.000 voltios que une la 
fábrica de «industrias y Patentes» (hoy 
Campo de Concentración), con Ha So
ciedad Unión Española de Explosivos, 
y de una. segunda línea que une la an
terior con un transform ador del Depó
sito de m áquina * de la Estación del 
Norte de M iranda de Ebro.

P ro d u cc ió n . La energía que ee su
pone que se alim entará por esta línea 
es de 30-0 K. V A.

Esta industria  empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Lo que se hace público para que ¡los 
industriales que se consideren afectados 
por la misma presenten ios escritos que 
estimen oportunos, en duplicado ejem
plar, en el plazo de diez días, a p a rtir 
de la publicación de este anuncio, en 
las oficinas de esta Delegación (San tan 
der, 12), debidam ente reintegradas.

Burgos, 28 de octubre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monis,

1.177-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
BARCELONA

Perfeccionamiento de  industria
P etic ionario : Mañe, S. A.
Objeto dek perfeccionam iento: Mejo

ra r los elementos de preparación en su 
industria de le ¡idos linos de algodón y 
rayón.

P roducción : La misma actual.
Maquinaria a im p o rta r: 3 b .b inares de 

36 husos cada uno a arrollam iento de 
precisión y a velocidad constante de. 
hilo ; 8 canilleras autom áticas de 10 hu 
sos cada una, para car re ta r algodón d 
bobinas y rayón de coronas a la  defi- 
lée.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectado* por la misma, como 
los fabricantes nacionales que puedan 
sum inistrar elementos cuya importación 
se so-licita presenten, por triplicado, los 
escritos que a¿oirnen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita  
en la avenida deJ Generalísimo Franco, 
número 407

Barcelona, 9 Je noviembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñns.

4.134-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
Peticionario: Piguillem y Griera, So

ciedad Lim itada
Objeto de la am pliación: ¡Instalar un 

nuevo torno cilindrico, bancada prism á
tica, marca «Hemery», Cartagena.

Producción: La propia de la  Citada 
m áquina.

Esta industria em pleará m aquinaria 
y m aterias primas nacionales. Se hac • 
pública esta petición para que los in 
dustriales que se consideren afectado ; 
por la misma presenten, por triplicado, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta. Delegación de Industria, 
sita *n avenida del Generalísimo F ra n 
ca,. número 407.

Barcelona. 9 de noviembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peña».

4.133-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria
P etic ionario : D. Je sé Juan  Albert. 
Domicilio: Calle del Trinquete dé 

Gomis, 2.—Onteniente.
O bjeto de La am pliación: In s ta la r 

una m áquina de pu n tear «Kinvalto 
en su fábrica de calzado.

No supone aum ento de la produc
ción.
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Esta industria, empleará maquinaria 
y materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinés de esta 
Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, 7.

Valencia, 4 de noviembre de 1943. 
El Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso. 

4.131.-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA

Ampliación de industria
Peticionario: Paseasio Trinchet Ni

colás.
Objeto de la ampliación: Inhala

ción de sierra circular, lij adora y ta
ladro con dispositivo pora escoplear.

Aumento de producción: Se am
pliará la producción de muebles & 
2.500 mesas v 10.000 sillas para niñOvS.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por ja misma piasenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado.;? y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo rcglo-uu ntario 
de diez días, en lu3 oficinas <V esta 
Delegación de Industria, Gran Vía, 
número 1.

Salamanca, 9 de noviembre de 1943. 
El Ingeniero Jefe, L, Fernández Ta- ! 
pia. I

1.174.-0,'
 
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

LOGROÑO 
Nueva industria

Peticionario: Don Mariano Sánchez ! 
Embatrba. |

Objeto de la industria: Fabricar ele- i 
mentes para construcciones eléctri- i 
cas. ¡

Capital: 100.090 pesetas.
Producción: Fabricar instrumentos i 

eléctricos de medida, mecánicos y j  
electromecánicos, centrales eléctricos, ¡ 
elcictrosanitarias, etc., etc. i

Esta industria empleará maquinaria I 
y materias primas nacionales. j

So hace pública esta petición para ¡ 
que los industriales que se consideren 1 
afectados por la misma presenten los | 
escritos que estimen oportunos, dentro ¡ 
del plazo de diez dias, a partir de i 
esta fecha y en duplicado ejemplar, : 
a las oíicincs de esta Delegación dé 
Industria, Capitán Cortés, número 2.

Logroño, 5 de octubre de 1:943.—El j 
Ingeniero Jefe, Félix Gómez Escolar. I 

hlTñJO |

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 LOGROÑO

Nueva industria
Peticionario: Don Celedonio León 

Santolaya.
Objeto de la industria: Instalar un 

autoclave rotativa para regenerado de 
goma.

Producción: 10.090 pares suela y ta
cón; 25.000 kilogramos plancha goma.

Esta industria empleará maquinar:a 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados puedan presentar los escri
tos que estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación qe 
Industria, Capitán Cortés, número 2.

Logroño, 22 de julio de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Gómez Escolar. 

1.176-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
PALMA DE MALLORCA
Secretaría de Gobierno

Don Vicente <je la Guardia y Daviu, 
Secretario de Gobierno qe la exce- 
leiuísima Audiencia Territorial de 
Palma de Mallorca,
Certifico: Que la Sala de Gobierno 

de esta Excma. Audiencia Territorial, 
en sesión celebrada hoy, adoptó los 
acuerdos que constan en el acta que 
a continuación se transcribe literal
mente:

«Sesión del día seis de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y tres.— 
Señores: Exento. Sr. Presidente, don 
José User a Rodríguez. limo. Sr. Pre
s ie n te  de Sala, accidental, don En
rique F. Aüvarez. Exorno. Sr. Fiscal, 
don José Márquez Azcárate.—Sala de 
Gobierno. — Leída y aprobada el acta 
de la sesión anterior, dióse cuenta 
por el infrascrito Secretario del expe
diente general para la provisión de 
las Secretarias de Juzgados Munici
pal e¿ de la ciase C) vacantes en este 
territorio y de no haberse presentado 
recurso alguno contra los nombra
mientos efectuados por está Sala de 
Gobierno en sesión celebrada el día 
x h o  del mes de octubre último, cuyo 
acuerdo &e publicó en el «Boletín Oíi- 
:ial» de esta provincia número 11.996, 
del jueves 14 de octubre, y en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 290, correspondiente al día 1'7 de 
Echo mes. Oído «in voce» al Minis
terio Fiscal, acordó la Sala declarar 
ñrmes los nombramientos hechos a 
favor de los siguientes señores:

Don Manuel Nieto Iglesias, Secre
tario del Juzgado Municipal de San 
Antonio Abad (Ibiza).

Don Pedro Miquef Font, Secreta

rio del Juzgado Municipal de Ma
rratxi (Raima número D; y

Don Ear'iolomé Bennasar Gelabert, 
Secretario del Juzgado Municipal de 
Vista Alegre (Inca).

Los que deberán posesionarse de 
sus respectivos cargos en el plazo 
de treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente al en que aparez
ca publicado este acucíelo en el BO
LETIN OFICIAL DEL» ESTADO, sir
viéndoles dicho anuncio de noiiíica- 
ción en forma; cuya posesión deberá 
tener lugar sin excusa ni pretexto 
alguno, salvo el caso de que ios elec
tos hayan sido nombrados para otra 
Secretaria en algún concurso simul
táneo y opten por ella; can i a preven
ción (id que si dejasen transcurrir el 
plazo posesorio sin incorporarse al 
nuevo destino serán docla.radojk exce
dentes voluntarios por esta Audien
cia, si fueren de su jurisdicción, o se 
pondrá en conocimiento <ge la Direc
ción General de Justicia, en caso de 
pertenecer a otro territorio, confor
me a lo establecido en las Ordenes cíe 
28 de junio de 1341 y 7 de enero 
de 1942.

También acordó la Sala so publi
que este acuerdo en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de es la 
provincia, a los efectos qe notifica
ción a los interesados, y se remita 
testimonio literal de la presente acta 
a la Dirección General de Justicia, y 
que los títulos que se'expidan a los 
Secretarios nombrados les ¿can entre
gados, previo reintegro. correspondan, 
te, por conducto de los Jueces de 
Primera Instancia e Instrucción.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se dió por terminada la sesión, 
redactándose la presente acta, que, 
después de leída, fue firmada por ios 
señores del m argen.. Certifico. — José 
Usera. — Enrique F. Alvarez. — José 
Márquez. —- Vicente de la Guara.a. 
(Rubricados.)»

Y para su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, expido 
la presente, con el visto bueno clel 
Excmo. Sr. Presidente, que firmo en 
Palma de Mallorca, a seis de neviem- • 
bre de m-1 novecientos cuarenta y 
tres.—El Secretario de Gobierno, Vi
cente de la Guardia.—V.° B.ü, el Pre
sidente de la Audiencia Territorial, 
José Usera

4 . 866-0

EXCMA. DIPUTACION PROVIN
CIAL DE ZARAGOZA Y OTRAS 

ENTIDADES
Subasta de casa

Inssrto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 6 del actual ei* 
anuncio de venta, en pública subasta 
de la casa sita en Zaragoza, calle de
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A lfonso I, núm ero 17, procedente de 
la testamentaría de don  José López 
Tíldela, s© hace público, para un co- 
nooim ien io más concreto, que el p la 
zo de presentación de proposiciones 
finalizará a las trece horas del día 
prim ero de diciem bre próxim o, y que 
la subasta se celebrará a las once 
horas ciel día 2 del m ism o mes.

Zaragoza, 10 de noviem bre de 1943. 
Por el Hospital Provincial de Nues
tra Señora de 'Gracia, Herm anitas de 
los Ancianos Desam parados y La Ca
ridad, eí Presidente de la D iputación 
Provincia:, ejerciente, José M an a  
Monté-i de.

5.053-0

AYU N TAM IE N TO  DE CHAMARTIN 
DE LA ROSA

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
correspondiente* o. l día cuatro del actual, 
número 282. se insertan íntegramente 
las bases v programa para sacar a con
curso-oposición una plaza do Agente 
Ejecutivo, en eí turno de Oficiales pro- 
vieionalos o de complemento que reúnan 
las condiciones legales, o ex combatien
tes de ia División Azul y demás ex 
combatientes que determina la Ley.

El plazo para úa .presentación de so
licitudes es «el de un mes, contado a 
partir de la lecha de la inserción del 
anuncio de la convocatoria en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y el co
mienzo del primer ejercicio será una 
vez transcurridos cuatro meses de pu
blicarse aa convocatoria en el «Boletín 
Oíiciai» de la provincia.

Los que aspiren a concursar dicha 
plaza habrán de rer mayores de veinti
trés años, carecer do antecedente» pena
les, no padecer enfermedad ni defecto 
físico, observar buena conducta, ser per
sona do indudable adhesión al Movi
miento Nacional, no haber sido separa
do do ningún, cargo o función pública 
por fabo firme n; per Tribunal de Ho
nor, cuyos extremos justificarán con los 
documentos que se citan en el «Bole
tín Oficial» de la provincia expresada.

Los s c á í c i t a n t e s  abonarán la cantidad 
de cuarenta pesetas en concepto de de
rechos do examen.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

f-fiamartín de la "Rosa, 10 do noviem
bre de 1'943.— El Alcalde-Presidente 
( i l e g i b l e ) .

5.055-0.

AYU N TAM IE N TO  DE CHAMARTIN 
DE LA ROSA

En el «Boletín Oficial» de la provin
cia, correspondiente al día cinco del ac
tual, mim. 284. se insertan íntegramen
te las bases para $acar a .concurso, con 
.arreglo a Jo di • v  o si o en la Ley de 25 
de agosto de i939 y Orden de 30 de

octubre y 17 de noviembre del mismo 
año, una plaza de Jefe de Servicios 
Eléctricos de <este Ayuntamiento, entre 
Peritos Electricistas, dotada oon el suel
do anual d-e cinco mil quinientas pe¿e- 
tas, más mil cien pesetas, también anua
les, en concepto Je plus por carestía de 
vi,da, y a partir de 1.° de enero de 
1944, gozará del sueldo de ocho mil 
pesetas, más el plus por carestía de 
vida.

El plazo para la presentación de soli
citudes es el d® un mas, contado desde 
el día siguiente al de la publicación de 
la convocatoria en el «Boletín Oficial» 
dift la ¡provincia.

Los que aspiren a concursar dicha 
plaza, tendrán que justificar con Jos do
cumentos que en las basas se enumeran, 
babor observado buena conducta, care
cer Je antecedenteis penales, no padecer 
enfermedad contagiosa. acreditar su 
adhesión al Glorioso Movimiento Nacio
nal. ser Perito Electricista, v acreditar 
haber ejercido el cai%¡o de Perito Electri
cista durante dos años, por lo menos. 
Igualmente acreditarán ser mayores de 
veintitrés años y menores de cuarenta y 
cinco en la fe-dha de la publicación de 
la convocatoria en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Lo que se hac© público para general 
conocimiento.

Chamartín de la Rasa, 10 de noviem
bre de 1943.—El Alcalde-Presidente (He-. 
gible).

5.054-0

EXCMO. AYU N TAM IEN TO  DE 
VALENCIA

Anuncio
No habiéndose formulado reclamación 

alguna, durante el juicio contradictorio 
abierto al efecto, el Exorno. Ayuntamien
to de esta ciudad saca a concurso la 
adquisición de las imágenes para Jes 
cas ¡\ icio-s de los puentes emplazados so
bre el Ho Turia, denominados del Mar 
y Uel Real, con arreglo a las siguienUnq

B a s e s
Primera.-—Es objeto del presente con

curso la adquisición por el Exorno. Ayun
tamiento de esta ciudad de la» imáge- 
genes, esculpidas ©n mármol, de Nues
tra Señora de los Inocentes, Mártires 
y Desamparados; San Pascual Bailón; 
San Vicente Mártir v San Vicente Fe- 
rrer, ,.]u© han de ser codocadas sobre 
las peanas existentes en los casilicios 
que figuran en loe puentes del Mar y 
del Real.

Segunda.— A este concurso podrán 
acudir todos’ los escultores españoles, 
eitimpre que s© hallen capacitado* para 
el pleno ejerchio público de su profe
sión. En caso necesario, justificarán su 
naturaleza, exhibiendo la certificación d© 
nacimiento dal Registro Civil o la par

tida d e bautismo en los casos anteriores 
a la, promulgación d© aquél.

Tercera.— Para participar en el pre
senta concursa será preciso inscribirse, 
mediante escrito dirigido al señor Po
nente de Monumentos, Archivos, Biblio
tecas y Mn-seos del Exorno. Avuntamienu 
to de Valencia, dentro de ios treinta 
días siguientes a la inserción de esta 
cuiivo,atona en ©1 SO L E T iN  O FIO LAL 
DEL ESTADO, recibiendo los esculto
res admitidos al mismo, ©n el plazo de 
diez días, a partir del en que termine 
e{ ile inscripción la adecuada notificación, 
por escrito, pudiéndose entonces exami
nar ©n ©1 Archivo-Biblioteca de di-cha 
Corporación Municipal loe antecedentes 
gráficos a que s« refiero la base quinta 
del presente ooneurso.

Cuarta.-—Los concursantes podrán as
pirar a !a realización de una o varias de 
las esculturas objeto dtíi presente con
curso, siendo condición indispensable 
para, ello que presenten el correspondien
te modelo en escayola de cada una de 
la«s que interesen esculpir.

Quinta.— Las imágenes se ajustarán, 
en cuanto sea posible, a la forma, pro
porciones y orna mentación d-e las que 
existieron, a cuyo afecto, por el Archi
vo-Biblioteca Municipal, Be exhibirá a los 
concursantes qu© lo soliciten, la informa- 
dón  gráfica que de aquéllas ha podido 
reunirse, corno también les iserá facili
tado el examen de los fragmentos que 
de las mencionadas imágenes pudieron* 
recogerse. ^

Se.-.t .i.-~Lns bocetos de la<s imágenes, 
fh'iiuid s ñor sus autores, se presenta
rán n:' debidos en escayola, completa- 
meni.-- VaiM-os, sin pátinas ni color al
guno. icniend> exactamente un-* altura 
tota! de un 'metro, ©1 de i a Virgen, y* 
noventa centímetros el de San Pascual, 
San Vicente Mártir y San Vicente Fe- 
rrer. sin eoníai la c-orona y aureolas, 
y e>t:mdo perfectamente terminado.? 
hasta en sus menores detalles. La coro
na, aureolas y atributos de las imáge
nes serán de bronce, tanto en los boce
tos como en las esculpidas en mármol.'

Séptima.--El plazo para la presenta
ción de bocetos finalizará a los noventa 
días naturales siguientes a>l en que ter
mine el de inscripción, siendo entrega
dos los miamos en el Archivo-Biblioteca 
de este Exorno. Ayuntamient-o, acompa
ñados do una plica que contendrá, ex
tendido en papel del Estado de la cla
se sexta, cuanto se e*pre/sa en el mode
lo que figura al final de las presente? 
Bases, acompañándose también otra pli
ca, en la cual ^ d a  concursante hará' 
constar. ¡bajo &u firma, el nombre y  
apellidos del escultor a quien proponga 
P'r'ia formar part© dol Jurado, con arre
glo a lo dispuesto en la base décimo- 
sexta del presente concurso.

Octava.—Los bocetos premiados que* 
•darán propiedad del Exorno. Ayunta
miento, estando a disposición d© ana
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autores durante efi tiempo que dure su
reproducción materia definitiva, pero 
vendrán obligados éstos a reintegrarlos 
nuevamente, sin desperfecto alguno, ai 
Archivo-Biblioteca, tan pronto se efec
túe Ja recepción definitiva de las imá
genes.

isovena.— Aquellos concursantes a quie
nes no ¿e les adjudique la real i/.ación i 
do ninguna de las esculturas objeto de \ 
c.da convocatoria, les gerán entregad os '• 
«sus bocetos, dentro de los quince días ; 
hábiles siguientes a)i en que resuelva- j 

tu Excmo. Apuntamiento ¡el concurso. ; 
Transcurrido e t c  plazo, los bocetos tío \ 
reí ir:: dos quedarán de la. propiedad de | 
la (Vaporación Municipal. I

1 )¡S búa.-—-Las imágenes lian de per rs- I
ciiipidiss en mármol del país y estarán 
todas las superficies de la piedra- pul
cramente labra-das, procurando ¿eprosen. 
tad.as con su a-ve 211 i -aticismo y uinción 
religiosa- para que resulte una exquisita 
o  inspirada- con ('opción de tu* te religio
so digna del más puro espíritu católi
c o ;  los tamaños serán .los siguientes: 
Imagen de .Nuestra Excelsa. Patrona la 
Virgen de los Desamparados, dos me
tros do altura, sin contar la corona- ni j 
aureola o n im bo ;  * mu-gen de San Pas
cual E a i ’ón, un metro ochenta centí
metros, sin contar ta aureola; imagen 
de San Vicente .Mártir, un metro ochen
ta centímetros, sin contar, igualmente,
5 a aureola, y  la imagen de San Vicente
Ferrér, un 511 et.ro cehenta centímetros 
de  alta, sin minar la aureola y cinta 
que la circunda-.

■Undécima.— El plazo para- la termina
ción do  cada escultura esculpida. .en 

ruármcjl no podrá exceder de seis m e
ses, a contar de la fecha- en que re <m- j 
tregüe el U coue  en que haya de U - 
1:ranee,’ y  a- estos efectos, en la comu
nicación en que se notifique a los auto
res premiados la .resolución del concurso, 
so consignará también la fecha en que 
ha de tener lugar la recepción definiti
va de aquellas que ge le hubieren en
cargado.

Duodécima.— La Peoción Municipal  de 
Monumentos. entregará a ¡os autores a 
ouienes se les adjudique el Concurso, en 
el ¿ocal que designen de esta ciudad, 
los bloques en mármol del país sobre 
les que habrán d-e esculpir las imáge- 
r.os.

Decimotercera.— La recepción definiti
va de las esculturas se efectuará por 1 

el Jurado en el Jugar de esta ciudad 1 

ene los autores designen, dentro del pita
zo que se fija psura la realización tí*e>l 1 
trabajo y en la fedha que al notificar . 
la adjudicación del concurso ooixeig- 1 

nárá a cada uno de lot  autores de los < 
bocetos premiados.

Decimocuarta-.— S i  transcurrido el pla
zo señalado para la recepción definiti va 
de iia.s esculturas algún adjudicatario no , 
presentare la, misma terminada excepto 1 

cuando fuere por causas ajenas a su yo- ;

luntad, plenamente aceptadas por la 
Corporación Municipal, el Excono. Ayun
tamiento podrá dejar ¿iti efecto el en
cargo, que llc-vmá consigo el pago pro
porcional d© los gastos que hubiere pen
sionado el concurso, y  caso de que se I 
estimare que con ello se hubieren podido 
ocasional’ daños o perjuicios, quedará 
obligado también, respondiendo con sus ! 
bienes muebles o inmuebles, a pagar su I 
imp'ule, previa, tasación de los mismos, 
iodo conforme a lj0 dispuesto en los ar
tículos 2.1 y 32 del Bcglamcuto para, 
la contratación de obras v servicios m u
nicipales de 2 de julio <le 1924.

1 h'oimnquinta.— El Exento. Ay un l,n- 
mictilo abonará a Jos autores el impor
te de las imáimncs después de acordada- 
per la Corporación Municipal la recep
ción definitiva ele cada una- de ellas y 
declarados exentos de .responsabilidad líos 
adjudicatarios. Las cantidades que por 
las referidas obras escultóricas se entre
garán a. s ” autor serán Jas sumientes: 
Escultura de la Virgen de ios Desampa
rados, veintiocho mil pesetas (28.000) ; 
escultura Je San Pascual Bailón, vein
titrés mil pesetas (23.000) : escultura de 
San Vicente Ferr-er, veintitrés mil pe
setas (23.000), v escultura de San V i 
cente Mártir, veintitrés tni-1 pesetas 
(23.000).

Decimosexta.— Un miembro de] Jura
do será un escultor, designado por v o 
tación entre los concúrsenles, quienes, 
al presentar los bocetos, entregarán, en 
sobre cerrado y bajo  j=u firma, el nom
bre y apellidos del escultor 2  quien 
propongan. En caso d e  igualdad do 
votos, ge elegiiá  por sorteo, y  si los 
concursantes no consignasen propuesta 
alguna, se considerará que renuncian «1 

este derecho, designándolo entonces li-. 
brómente í¡-a Exorna. Corporación. Muni
cipal.

Décimos (vitrina.— El Ju ra do 'ou e  ha de 
fallar el presente concurso estará inte
grado por el A lcalde : un Teniente de 
Alcalde, en representación de la Comi
sión Municipal Permanente ; el Ponente 
ríe Monumentos, Archivos, Bibliotecas y  
Museos Municipales; un representante 
del Cabildo Eclesiástico; un represen
tante de la. Comisión P rov in cia l - de M o
numentos; un Académico de la Peal  
Academia, de Bellas Artes de  San Car
los : un Profesor de 2a Escuela Superior 
de Bellas Artos, de -esta ciudad ; *>•! A r 
quitecto Mayor de la Corporación Muni
cipal, y  un escultor designado por lovS 
concursantes, cuyo Jurado tendrá a su 
cargo, asimismo, la- recepción definitiva 
de ¿as esculturas, bien sea por los mis
mos señores que actuaron para fallar 
el concurso ei estuvieren en !a posesión 
de sus cargos, o, en caao contrario, por 
los que hubiesen sido designados ten 1 

igual forma para sustituirlos. Si dicho' 
Jurado, estimase oportuno declarar de
sierto e'l concurso porque no reuniesen, 
a su juicio, las debidas condiciones nin

guno do los bocetos presentados, los con
cursantes no podrán enlabiar reclama
ción alguna, contra-esta resolución.

Decimoctava..— Loa adjudicatarios que- 
j dan obligados «ai pago de. la inserción de 

lo« anuncios del presente concurso y  
I cuantos gastos con esto motivo re origi- 
I non, cuya, can i. i da d total será abonada» 
¡ a prorrateo entre los autores premiados. 

Si la ejecución do alguna de jas imá„- 
genes 1 1 0  fuere adjudicada por v\ Jura
do, el Excmo. Avuntamienio abonará la 
paito proporciona 1 -de dichos gastos quo 
a la- misma, corresponda-.

I Lcimohovena. Las cursi ¡«mes que
I pudieren surgir mitre los adjudicatarios 

y vi Ayuntamiento se someterán a.ü co- 
nooimienlo do l o s  Tribunales y autori
dades administrativas y <1 los Tribunales 
ordinarios do oda ' ciudad, renunciando 
el adjudicatario a los de ku fuero y do
micilio.

Vigésima.— Las Bases del presente 
concurso estarán de manifiesto <?n <d A r
chivo-Biblioteca do p.sle Exumo. A y un
tamiento, durante Jos días hábiles, d3 
las diez a Jas Vece horas.

Vigésimoiprimera.— Con arreglo a lo 
establecido en c¡: artículo 26 del Re
glamento citado lie 2 de julio de 1824, 
se concederá un plazo de diez días para 
que durante (d. mismo puedan fonnular.se 
reclamaciones contra el acuerdo del 
Ayuntamiento acerca, de la celebración, 
del 'concurso v sus condiciones, pero 
transcurrido dicho plazo no se ti tenderá 
ninguna- En el ¿nuncio del concurso £0 
hará consta.r si se lia presentado aü.guna» 
y lo resuelto sobre «.lia.

M o d e l o

Don ........   natural de ....... , de ........;
años de edad, domiciliado en ........ ,...ca
lle . .. .. ..  número ....... , con cédula per
sonal de tarifa- ........ , clase ........   núme
ro ........   expedida....en ....... , en .........
de .......  de ....... , enterado del concurso
anunciado por el Excmo. Ayuntamien
to de Valencia para la adquisición de 
las imágenes que han de figurar en los 
casilicios de Us puentes del Mar y del 
Real, orre comprometo a reproducir en. 
el bloque de mármol que facilitará la» 
Sección Municipal de Monumentos, al 
tamaño y condiciones qu© señala la baso
décima del concurso, la imagen de ........ ,
con arreglo a»l boceto, en escayola, qu-e 
acompaño, en el plazo fijado en la baso 
undécima y por la cantidad qu© para, 
dicha imagen figura en la ba.se décimo- 
quinta del repetido concimso, y de ©oiu 
formidad también con lo preceptuado en 
las tíemás bases del mismo.

..7... do ...... d©
'(Firma,)

Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayun
tamiento de Valencia.
Valencia, 10 de noviem bre de 1943.*—» 

El A lcalde, J. A  Góm ez Trenor* 
5 .0 5 2 -0
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SECCION ADMINISTRATIVA DE 
ENSEÑANZA PRIMARIA DE 

SEGOVIA
A nuncio

A  los señores Maestros y Maestras 
propietarluj, provisionales, auxiliares, in
terinos, msf i cato '• y suplentes de los 
partidos judiciales dg, Segovia-, Cuéliar 
y Sepúlveda:

Habiendo cesado don Eustasio San/. 
Gutiérrez en el ejercicio de fcu función 
de Habilitado de los Maestros de los par
tidos judiciales de Segovia, Cuéliar y 
Sepúlveda, y teniendo solicitadas la de
volución de las fianzas que tiene consti
tuidas en la Caja General de Depósitos, 
a  disposición dei Ministerio de Educa
ción Nacional, cantidad que queda afec
ta  a lias responsabilidades que puedan ! 
resultar de su gestión c.omo ,Hab:lftado ; 
en cumplimiento de lo que previene el 
artículo séptimo del Reglamento de H a
bilitaciones de Maestros de Primera. E n 
señanza, aprobado por Real Orden de 
30 de abril de 1902, se convoca a to
dos 'ios Maestros y Maestras que lian 
prestado servicios €n los pueblos de los 
partidos judiciales de Segovia, Cuéllai - 
y Sepúlveda, ’ durante la actuación d e l .  
Ha bi l i t ado  don Fus  tu do Smiz  G u t b b  . '
para que en el témnino de un mes, n 
partir  desde la fecha siguiente a la de 
la- inserción Ido este anuncio en e¡l «Bo
letín Oficial» de; esta provincia, si tie
nen que formular alguna reclamación 
contra la gestión del señor Sanz Gutié
rrez como Habilitado, puedan presen
tarla ante esta Sección Administrati
va, en forma de instancia razonada; pre
viniendo que si terminado este plazo no 
se presentara reclamación alguna, se 
t ram itará  el expediente proponiendo la 
devolución de lar fianzas.

Segovia. 12 de octubre de 1943.—El 
Jefe de la Bección, Jesús Gómez An
drés.

1.178-0

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA  
Cádiz

Relación .de los saldos de cuentas 
corrientes que se presumen abandona
dos por sus dueños, en vir tud del Real 
Decreto Ley del Ministerio de Hacien
da de 24 ' de enero de 1928, que eo 
publica, para conocimiento de los inte
resados y a los efectos de aquella dis
posición.
D. Ji-sé Aivarez de Toledo Caro, 300 

pesetas.
,D. Carlos Bueno Gutiérrez, 50.
D. Hermengaudio Cuenca y Arias, 100.

 D.a Refugio García, Vda. de Lozano, 50. 
D.a Isidora Giles de Jordán, 175.
D. Camilo Guiral Cirae, 131,15.
D.a Florentina Salguero, Viuda de Pon

te, 50.
D. Francisco Sánchez Gallego, 100.
D. José Luis do Sola y Sola, 200.
D. José M.il Terrv Alcázar, 197,47.
D. Agustín Villar y Sánchez, 100.

Cádiz, 9 de noviembre de 1943.—El 
Secretario, José Tello do Menores y Gia- 
nora.—Visto bueno, el Director, Andrés 
Mareen Hernández.

1.173-P.
PAVIMENTOS ASFALTICOS, S. A. 

En liquidación
Resuelto p o r  la Dilección General de 

¡ Contribuciones y Régimen de Empresas, 
por acuerdo ‘de focha dos del actual, no
tificado a esta Entidad con fecha- diez, 
el expediente promovido por fia misma 
al amparo de la Lev de 5 de diciembre 
de 1941, para regularizar pus cargas 
financieras, se pone en conocimiento de 
todos sus acreedores, dentro del plazo de 
cinco días señalado en la resolución, ha
ciéndoles saber que su texto íntegro se 
halla de manifiesto en estas Oficinas, 
Alcalá, 45, planta E, núnn. 6. todos 
los días, de diez a una de la mañana.

Madrid, 11 de noviembre de 1943.— 
Los Liquidadores: Barthon, Mayhew y 
Compañía.

4.143-B.
COMPAÑIA AGRICOLA INDUSTRIAL  

DE FERNANDO POO, S. A.
De acuerdo con lo que disponen los 

Estatutos de esta Entidad en su ar
tículo doce, «e convoca a Ju n ta  genera-I 
ordinaria de accionistas, a las doce de 
la mañana del día 30 del corriente mes, 
en su domicilio en Madrid, calle de Los 
Madra/o, número 28, b^jo, con el si
guiente orden del día-:

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la reunión anterior.

2.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, Balance y Cuentas del 
ejercicio 1943 (primer semestre).

3.° Aprobación de la gestión defi 
Consejo durante el exPr®sado ejercicio.

4.° Nombramiento de nuevo Conse
jero por fallecimiento de don José Si
mancas Pinuaga (q. e. p. d.).

Madrid, 10 de noviembre de 1943.— 
El Secretario de1 Consejo de Adminis
tración, Alfonso de Gabriel y Ramírez 
de Cartagena.

4.146-P .
«COLEGIO DE HUERFANAS DE 

SAN JOSE» 
Plasencia (Cáceres)

El Patronato de la Fundación bené- 
fico-docente denominada «Colegio de i

Huérfanas de San José», de Plasencia 
(Cáceres), vende en subasta pública no
tarial tres dehesas de su propiedad, si
tuadas en el término munhápal de Al- 
conehe] (Badajo'.), llam/rd § «L; s H >- 

•yus», «Cuarto del Medio» y «h.’ernuqi- 
no», cuyo vai.or do ta ración es de pese
tas 1.057.953,80, de 55G.572.09 y de 
283.962,00, rey.M'.ctivamenLc, que servi
rá be tipo a la .subasta.

El pliego de condiciones para la su
basta se halla de manifiesto en el Mi
nisterio do Educación'Nacional,  Sección 
de Fundaciones, y en la Secretaría deJ. 
Patronato, en Plasencia.

La subasta se celebrará el día veinte 
de diciembre próximo, a las dio/, horas, 
en el loca,i del Colegio, domicilio de la 
Fundación.

Pln.sonein, 8 de noviembre do 1943.— 
El Secretario del Patronato, Lucas Lo
zano.

5.038-P y 2.a 14-11-943

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

 RESPONSABILIDADES
POLÍTICAS

INCOACION DE EXPEDIENTES
j Conforme a los articul°s  45 v 46 de ¡a 

Ley de 9 áe febrero de 1939 (BO LE
T IN  O FICIAL DEL ESTADO nú
mero  14), se hace saber que, Vor 

\ aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra  las per
sonas que se •indican en las siguien
tes relaciones. Igualm ente se hace 
saber aue deben prestar declara
ción cuantfis personas tengan co
nocim ien to  de la conducta política 
y  social de Igs inculpados , antes o 
después de la iniciación del M ovi
m iento  Nacional, así como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 

¡ pertenecientes, pudiendo prestarse 
| tales declaraciones ante el propio  

Juez que instruye el expediente o 
ante el de Prim era Instancia  o M u
nicipal del dcnnicilio del declarante , 
los cuales rem itirán a aquél las de
claraciones directam ente el m ism o  
día que las reciban, y que n i el fa 
llecimiento, n i la ausencia, ni la 
incomparecencia del presiuito res
ponsable detendrá la tram itación y 
fa llo  del expediente.
JUZGADOS DE INSTRUCCION

Barco
El Juzgado de Instrucción de Val- 

deorras, con fecha 31 de julio de 1943 ,
1 incoa expediente contra el vecino de
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Pórtela  de Corgomo, Jo sé  D a  S i lva  
Meirenez.

Barco (Orense), 3 de agosto de 
£943.— E l Juez  Instructor ( i lcg ib T ) . 

* 7 - 273*.

Barco de V aldeorras

p o n  Jo s é  G arc ía  Denche, Juez de 
'Instrucción de B arco  de Valdeo- 
rras .

H ago  .saber: Que en este Juzgad o 
fee 'han incoado expedientes contra los 
inculpados s ig u ien tes :

Gabrie-l Priego García , de Portomo- *4 seo.
Ovidia Alvarez Rodríguez, de id. 
Em il io  Blanco Alvarez, de Villoría. 
Feliciano R a m o s  Rodríguez, de V i-  

llarino.
Barco de Valdeorras, 27 de julio 

de 1943. —  E l  Juez de Instrucción, 
Jo s é  G arc ía .—E l  Secretario  (ilegi
ble).

17-274.
Madrid

Don Fructuoso Cid y Abad, Ju e z  de 
Prim era Instancia número 7 de 
esta capital.

H ago  s a b e r : Que se ha incoado 
expediente, con el número 138, contra 
Eduardo Sáenz Aranaz, con domicilio 
en L ista ,  64, 2 .0.

Madrid, 6 de agosto de 1043.— E l 
Juez de Pr im era Instancia, Fructuo
so C id .— E l  Secretario , Jo s é  de Mo- 
linuevo.,

47.284.

Posadas
Don Jo sé  Ruiz I ien s,  Juez municipal 

suplente Letrado, en funciones de 
Prim era Instancia.

* Se  anuncia la  'ncoación de expe
dientes de 'ios inculpados s igu ientes: 

Expediente núm. 187, contra F ra n 
cisco Páez Ortega.

188, contra E u g e n i o  Giménez 
Blanco.

189, contra Jo sé  Jim énez García.
190, contra Diego Ojeda Bo gas .  
Posadas, 31  de julio de 1943.— El

El Juez municipal, Jos'* R u iz .— E l  S e 
cretario, Jo s é  de Uribe.

117.291 ,
Valencia

Don Salvador Perepérez Boquera, M a 
gistrado, Juez de Instrucción, del 
Juzgad o  número 4 de Valencia  del 
C id .
H a g o  saber: Que en este juzgad o  

j » ,  instruyen expedientes «contra;

Núm. 108, Jo sé  Serrano Aparicio. 
120, Enrique Francés Soler.
124, Ju a n  l o r m e  Herrero.
Valencia, 13 de julio de 1943.— El 

Juez de Instrucción, Salvador Pere
pérez.— E i  Secretario (ilegible). 

17.263.

Villanueva y Geltrú

Don Francisco Oliva -Almirall , acci
dental Juez de Instrucción de esta 
villa y su partido..
H ago  saber :?Que en este Juzgado, 

v por acuerdo de la Audiencia Pro
vincial de Barcelona, de fecha seis 
del actual, se tramita expediente .de 
responsabilidad política contra M i
guel Arahuele García , vecino que fue 
de Sitges, en este partido, residente 
ahora en Barcelona, calle Palom a, 
número 4, quinto segunda.

Villanueva y .G e itrú , 19 de julio de 
1943.—E l  Juez, Francisco O liva.— El 
Secretario, Andrés Amo.

16.779.
LIBRE DISPOSICION DE 

BIENES
A U D IEN CIAS PRO VIN CIALES  

San Sebastián

Por haber sido satisfecha totalmen
te la  sanción que le fué impuesta' 
a Jo sé  Ignacio M úgica U rteaga , ve
cino de Oyárzun, en el expediente 
número 2.565 del extinguido Tribunal 
de Pamplona, lia recobrado el encar
tado la libre disposición do sus bie
nes.

San Sebastián, 5 de agosto de 1943. 
Ei Presidente, Cirilo Barcáiztegui. 

17.294.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Estrada

Se hace saber :  Que habiendo sido 
satisfecha totalmente por el inculpa
da Gumersindo Piñeiro Piñeiro, la 
sanción económica que  le  fué im 
puesta  en expediente número 635 de 
1940, ha recobrado la libre disposi
ción, de sus bienes.

Estrad a ,  2 de agosto de 1943.— El 
Secretario, Manuel Lo is  Vidal.

I ,17.281.

La Palma del Condado

Don Alejandro Cano Cáceres, Juez 
municipal Letrado, en funciones de 
Prim era Instancia e Instrucción de 
esta  ciudad y  su partido.
H ag o  saber :  Oue habiendo sido sa

tisfecha la sanción económica cjue le 
fué impuesta en »expediente numero 
22 de orden de este Juzgad o  y 214 
del Ju zg ad o  E sp ec ia l  al •vecino de kVi-

llalba del Alcor, Justo  Garrido R o
mero, ha recobrado la libre disposi
ción de sus bienes.

L a  Palm a del Condado, 3 de agos
to de 19.};,.— El Juez municipal, Ale
jandro C a n o .— E l Secretario, Jo s é  
Galán.

17.282.

Palma de Mallorca
Don Ja im e  Fcrrer Amengual, Juez 

accidental del Juzgad o de Prim era 
Instancia e Instrucción número 2 
de Pa lm a de Mallorca.
H ago s a b e r : Que por auto de so

breseimiento dictado por este Ju z g a 
do en los expedientes seguidos con
tra los inculpados que se mencionan, 
han recobrado la libre disposición de 
sus bienes :

T o m ás  Seguí S e g u í ;  expediente nú
mero 151  de 1941.

Bartolomé Mora F la s q u a t ; 178 de 
1941.

Miguel Segu í S e g u í ;  224 de 1941. 
Sebastián Pons A lc o v e r ; 260 da

I94T*
Ignacio Ferret jans S a n ju á n ;  263 

de 1941.
Ja im e  M atas L l i n á s ; 266 de 1941. 
Guillermo T e r r a s a  P u jo l ;  4 13  do 

1041 .

Pedro Capellá  . R o c a ; 442 de 1941.; 
Gabriel Dols  R ip o l i ; 464 de 1941. 
Sebastián Mesquida Ballestcr y  

Gabriel G arc ía  Ballester ; 566 de 1941.
Dam ián Gallego V icén s ;  615 de 

I94 I *
Bartolomé B auzá P u jo l ;  1.368 de 

1941.
Bartolomé C om as B o s c h ; 1.396 da 

I94I *
Ju a n  Cabellas  C ap llo n ch ; 1.424 da 

1041.
Miguel Capllonch M o r a n t a ; 1.565 

de 1041.
Pablo Fernández F e r r á ; 1.724 de 

I94I *
Antonia F e rrá  B a la g u e r ;  1 .72S da 

r94T-
Florentino Fernández R o d ríguez ;  

1.758 de 1941 .
Francisco Ja u m e  V id a l ;  1.940 da 

I94 I *
Alonso Nevado G a r c í a ;  2.347 da 

1941.
Andrés Ruiz  C u a r t e ; 2.533 de 1941* 
Jo sé  Sa lvá  J o f r e ;  12.730 de 1941. 

Miguel Vidal Pu ad es ;-  3.029 de 
19 ,  /

Ju an  Vidal C a la fe i l ; 3.100 de 1941.  
I.orenzo Antich F i o l ; 3 . 154  de 1941. 
Miguel L labrés  G a r c ía ;  3.540 de 

I94 I -t
Miguel R ig o  A b r a h a m ; 3.544 de 

194 x*
Sebastián Vallcaneras  G a l i a n a ;  íij 

de 1043.
Miguel U trera  C o rté s ;  2 de 1943. 
Diego González R eyes; 3 de 1043*
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Pedro  C a s ta ñ o  E steba n  ; 4 de 1943. 
L á z a ro  Julio S a n z  G im e n o ;  5 de 

1943*
P a lm a  de M allo rca, 2S de ju lio  de 

[1943.— El Juez accid en tal, Ja im e F e- 
rre r .— E l S ecre ta rio , Jo sé  S o liv e lla .

17.289.

Peñaranda de Bracamonte

D on  José Redcpido M ontero, en fun 
c io n es de Ju ez d e  in stru cc ió n  de 
P eñ aran d a  d e  B racam on te .
H a g o  sa b e r: Q u e por haber .paga

do el in cu lp ad o  B a lta s a r  G o n zále z  
R o d ríg u e z , vecin o de P eñ aran d a  de 
B raca m o n te , ’ia sanción eco n ó m ica  
que le  fué im p u esta  en el exp ed ien te  
núm ero 2.970, h a  recobrad o la libre 
d isp osició n  de sus bienes.

P e ñ a r a n d a  d e  B raca m on te ,  4 de 
a gosto  de 1943.— El Juez de Instruc
ción, José  R e d o n d o .— E l  Secretario ,  
Julián D iez.

17.290.

Sigüenza

D on  José M a r ía  Pi-nillos H erm o silla , 
Juez de Instrucción de esta  ciudad 
de S igüen za  y  su partido.
H a g o  s a b e r : Q u e  han sido sobre

seídos los esp edien tes de responsabi
lidades (políticas instruidos en este 
Ju zga d o  contra los individuos que a 
continuación  se  relacionan , quienes 
han recobrado la libre disposición de 
sus bienes :

E xp ed ien te  núm ero 67 de 1942, con 
tra F ra n cisca  Jodra S alvad or, vecina 
de B u ja laro .

68 de 1942, con tra  G re g o ria  G arcía  
G a rc ía , de ídem-

72 de 1942, con tra  Juan G arc ía  E l
v ira , de ídem .

73 de 1942, con tra  M an u el M oreno 
.Vicente, de ídem .

74 de 1942, c o n tra  P a b lo  R a m o s 
P érez, d e  ídem .

75 de 1942, c o n tra  F ra n cisco  R a 
m os P érez, de  ídem  .

76 de 1942, c o n tra ,D e s id e r io  S im ón  
C ria d o , de ídem .

77 de 1942 , c o n tra  J u a n a  A ld a  M o
ren o, de ídem .

7* de 1942, con tra  E zeq u ie la  M o
reno G ao n a , de ídem .

79 de 1942, co n tra  L u c ia n a  C o g o - 
11er C a b a llo , de ídem .
. 82 de  1942, c o n tra  F e lip e : V a le ro  

M oren o, d e  ídem .
83 d e  1942, c o n tra  F é lix  A ld a  M o

ren o, de ídem .
84 de 1942, co n tra  Pedro B erm e jo ' 

V a ld e h ita , de ídem .
85 de  1942, con tra  E d u a rd o  E s te 

ban V a le ro , d e  ídem .
86 de 1042, c o n tra  G re g o rio  G ó m ez 

E ste b a n , d e  ídem .
87 d e  1942, co n tra  M arco s E steb a n  

V a le ro , de ídem .

88 de 1942, co n tra  R o m u ald o  V a 
lero M oreno, d e  ídem .

89 de 1942, c o n tra  F u lg en cio  E s te 
ban V alero , d e  ídem .

90 de 1942, con tra  C e lestin o  M an so  
B erm ejo , de ídem .

91 d e  1942, co n tra  F ra n c isco  B ra 
vo N o va , d e  ídem .

92 de 1942, co n tra  N icom ed es G a r 
cía  A n d rés, de ídem .

93 de 1942, con tra  M an u el C a b re ra  
A rq uerd , d e  ídem .

95 de 1942, c o n tra  M a tía s  A ld e a  
V a ca s , de  ídem .

96 de 1942, con tra  M an u el G a rc i- 
lópez A y lló n , de ídem .

165 de 1942, con tra  Jo sé  E s tr a d a  
de las l le r a s ,  de M o ratilla  de H en a 
res.

168 d e  1942, co n tra  S a n tia g o  E s tr a 
d a  L u c ía , dé ídem .

201 d e  1942, c o n tra  V íc to r  A lco lea  
P u en te, d e  A lco le a  d el P in a r.

207 de 1942, c o n tra  L in o  B ea to  O r 
te g a , de S igü en za .

233 de  1942, c o n tra  R a im u n d o G a r
cía  Á lo lin ero ,• de  H u érm eces d e l C e 
rro.

234 d e  1942, con tra  R am ó n  G a rc ía  
P ared es, de  M an dayon a.

235 de  1942, co n tra  R a m ó n  G a rc ía  
T o rib io , de B aid es.

257 de  1942, co n tra  Jo sé  M a rtín ez  
B en ito , d e  M irabu en o.

25S de 1942, con tra  R a im u n d o M ar
tínez D ía z , de V illa se c a  de H en a res.

282 de 1942, c o n tra  V a len tín  R o 
d ríg u ez  G a rc ía , de M a tilla s .

S igü en za , 15 de julio- d e  1943.— E l 
Juez, José M aría  P in illo s.— P. S . M ., 
el S ecre ta rio , José G . A se n jo .

I7 *°55 ‘

CITACIONES Y NOTIFICACIONES
JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Castropol

E l Juez d e  P r im e ra  In sta n cia  de C a s -
tropol.

H a ce  sa b e r: A  todos los que ten 
gan  a lgú n  d erecho qu e  h acer e fe c t i
vo a los 'bienes del in cu lp ad o F a c u n 
do P érez R o d il, h ijo  d e  José y  M a g 
d alen a, de 32 años, M aestro , vecin o 
de F ig ü e ra s , fa llecid o , que deberán  
fo rm u la r su rec lam ación  ante e l Ju z
ga d o  de  P rim e ra  In sta n c ia  de C a s -  
tropol, en el im p ro rro g ab le  p lazo  de 
tre in ta  d ía s  h á b iles, co n ta d o s desde 
ei s ig u ie n te  al de la pu blicación  de  
este  anu n cio  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

C a stro p o l, 26 de ju lio  de 1943.—  
Juez de P r im e ra  In sta n c ia  ( ileg ib le ).

17.279.

JUZGADO GUBERNATIVO DE 
MADRID 

(Instalado en el Banco de España)
Don Alberto G arcía M artínez, Juez Gu-

bernativo do ia plaza do Madrid.
Hago saber: Que de conformidad con* 

lo dispuesto en el artículo 2 .°, aparta
dos a) y  b), del Decreto de 12 de di
ciembre de 1S42 (B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  LISTADO dea 2€), se anuncia que 
en este Juzgado Gubernativo obran los 
siguientes objetos recuperados, que os
tentan inscripciones, etiquetas, marcas 
u otros signos que facilitan 611 reivindi
cación, debiendo solicitarse dichos ob
jetos por ¡la.$ personas o entidades que 
se consideren con derecho sobre los mis
mos, en el plazo de un mes, contado 
desde la fecha de publicación de esto 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y con abono de una tasa 
del 2 por 100 en papel de pagos del Es
tado, de conformidad con el articulo 33 
de ta Instrucción de 7 de agosto do 
1939 :

O bjeto número 284.— Cajón conte
niendo un álbum dedicado al «Excelen
tísimo Sr. D. Antonio Cánovas del Cas
tillo por el pueblo de San Fernando» 
y diversos objetos de plata y  metal y  
cristal con guarnición, grabados unos 
con «A. y  corona», otras con «P. y  co
rona» y otros con «Luz y  corona».

O bjeto número 285.— Placa grabada 
con la  siguiente inscripción: «Prisión*
Provincial de Córdoba al Excmo. señor 
Director General de Prisiones don H i
pólito Jiménez y Jiménez Coronado, 
coano recuerdo de &a colocación de la 

, primera piedra. £5 febrero de 1234».
O bjeto númuro 286.— Custodia con la 

siguienete in scripción : «Esta Custodia 
fué costeada por los Sres, D. Alfonso 
y  D .a F rancisca de Cárdenas y Chacón, 
quienes la dedican a la Santa Iglesia 
Parroquial de Belalcázar».

O bjeto número 287.— Copa con la si
guiente inscripción: aAl Conde de M a- 
ceda y  San Román. Homenaje de la9 
Sociedades del Tiro de Pichón de Es
paña. M ayo 19'17* ; y tres bandejas con 
una etiqueta, que dice: «Perteneciente» 
al Marqués de Mu ceda».

O bjeto número 283.— B andeja con la 
siguiente inscripción: «La Ifridustriaíli
Madrileña al Excmo. e ILmo. Sr. Obispo 
de Sión. 12 enero 1903».

O bjeto número 289.— Copa-trofeo con 
la siguiente insciipción: «Recuerdo P ri
mera Comunión Carmen Zuazo M ayo 
1927».

Objeto número 290 .— Bandeja- y  escri
banía con la siguiente inscripción: «Los 
empleados de la Intervención del Ferro
carril del Nort<¿ a D . Eugenio Dubois» 
1820».

O bjeto número 29*1.— Copa-trofeo con 
la siguiente inscripción: «En b u  X X V  
aniversario dedica el Banco Hispano 
Americano -este recuerdo a  su Consejera
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D . Celestino Alvarez García. 1901-1926».
O bjeto número 292.— Car.delero con 

la siguiente inscripción: «A  Nuestra Se
ñora de Atocha, Miguel Donato».

O bjeto número 293.— Bandeja con la 
siguiente inscripción: «E í A y u atamien
to  de Barcelona agradecido a los bene
ficios que para la ciudad ha obtenido 
■u Alcalde, el Excmo. Sr. D. José Roig 
Bergadá».

O bjeto  ¡número 294.— Fuente con la 
giigniente inscripción : «Recuerdo de mi 
padre Alfonso».

Objeto número 295.— Cajón contenien
do diversas piezas de ropa, marcadas 
«Isabel», «M. C .» , «C . M .», «J. M .», 
,cM. Z.», «Felipe» y diversos abanicos.

O bjeto número 296.— Saco contenien
do objetos de plata y oro, con entique- 
tas y algunos con contraste «Ferrater», 
y  un «papei. en eL interior, que d ice : 
«E. Ferrater. Mayor, Reus».

O bjeto número 297.— Un saco con el 
número 1.02U. pintado en rojo. to :rc - 
aiendo objetos de plata en(tr<s ellos cu
biertos, «copas, tapas v objetos de to
cador, grabado «L. G.».

O bjeto númerj 298. — Ln saco con el 
número 2.190, p inndu en «ojo. ccr.te
niendo un cáliz, patena y caja para Sa- 

.grada Forma, y una nota que d ice : 
«Consagra-do por el Excmo. e lim o, se
ñor D octor don Jo-sé María de Cos, 
Arzobispo, Obispo de MadricLAlcalá, 
el 16 de marzo de 189G».

O bjeto número 299.— Un saco con el 
número 1.107, pintado en rojo, conte
niendo cubiertos de plata grabados 
«E. A » y un papel que d ice : «111-113, 
Ailfaro y Compañía. España, M adrid», j

Objeto número 3C0.— Un saco con di ¡ 
número 397. pintado en rom», f.ontcn’en- j 
do objetos de CT°> plata, metal y aba- i 
nicos y un papel en el interior, que 
d ice : «C aja 397, Adelaida Luisa López».

O bjeto numero 391.— Dos placas dedi
cadas al Excmo. Sr. D . Valentín Ruiz 
Senén. j

Las personas o entidades que durante | 
el período rojo hayan sido despojadas de j 
objetos cuyas características esenciales j 
coincidan con las que anteriormente se ¡ 
expresan, podrán comparecer en este i 
Juzgado Gubernativo en el indicado 
plazo, exhibiendo, cuando proceda, un 
modelo de las etiquetas que habituad- 
mente utilicen para distinguir o seña
lar los objetos de eu propiedad, y fa
cilitando, en todo caso, los antecedentes 
necesarios para la perfecta identifica
ción de los objetos que se propongan 
eolieitar.

A  tenor de lo que dispone el repe
tido Decreto de 12 de diciembre de 1942, 
los objetos numerados que no se reivin
diquen en «1 ulazo de un unes a partir 
de tLa inserción do este anuncio en el 
BO LETIN  OFICIAL DEL ESTADO, 
habrán de exhibirse en la exposición 
generad, de objetos recuperados, cuya

celebración ordena el artículo 3.° de di
cho Decreto, siempre que el valor in
trínseco de los mismos exceda de 300 
pesetas.

I}ado en Madrid a 12 de noviem bre 
de 1943.— El Secretario, H ilario Dago 
Sainz.—El Juez Gubernativo, A lberto  
García Martínez.

4.784-0.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Cédula de notificación y citación

En los autos seguidos en esto Juz
gado de Primera Instancia número 
quince de Madrid, Secretaría de don 
Nicolás Cortés García, a instancia del 
Banco Hipotecario de España, contra 
don Salvador Masía Visedo, sobre 
efectividad de un préstamo hipoteca
rio que grava la finca que se dirá, de 
la que es propietaria hoy doña María  
Asunción Masía Boix, se ha acordado 
practicar a expresada señora, en su 
calidad de actual poseedora, el reque
rimiento que contiene la siguiente

«Providencia.--Juez accidental, señor 
Agulló.— Juzgado de Primera Instan
cia número quince de Madrid, a cua
tro de 'noviembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.— El anterior escrito' 
únase a ios autos de su referencia; 
y como se solicita, procéda.se a la 
vsnta en pública subasta, por prime
ra vez, de la finca hipotecada casa 
de habitación, situada en la ciudad de 
Murcia, calle de Ruipérez, señalada 
con el número seis; señalándose para 
que tenga lugar doble y simultánea
mente ante este Juzgado y el de igual 
■clase de Murcia el día veintitrés de 
diciembre venidero, a lás once de su 
mañana, bajo las seguientes condicio
nes :

Se tomará corno Upo de la subasta 
la cantidad, de cuarenta mil pesetas, 
especialmente pactado en la escritu
ra de préstamo; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del expresado tipo; para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores el diez por 
ciento del tipo de U  subasta; si se 
hicieran dc^ posturas iguales, se abri
rá nueva licitación entre los rematan
te s : la consignación del precio se ve
rificará a los ochas días siguientes al 
de ia aprobación del rem ate; los tí
tulos. suplidos por certificación del ! 
Registro, se hallarán de manifiesto i 
en Secretaría, y los licitadores de- I 
berán conformarse con ellos y no ten
drán derécho a exigir ningunos otros; |

■ lag cargas y gravámenes anteriores
■ y preferentes, si los hubiere., al cré

dito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose 
que e*l rematante los acepta y que
da subrogado en ¡a responsabilidad 
de los -mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Anun
cíese este acto con la antelación de 
Ley, por medias de edictos qu« de
berán insertarse en el BOLETIN 
O F IC IAL  DEL ESTADO, de la pro
vincia de Murcia y en uno de los 
periódicos de dicha .ciudad. Gírese 
para dicho acto a ia deudora doña 
¡MArla Asunción Masía Boix en la 
finca hipotecada, no sólo para que 
tenga conocimiento de dicho acuerdo, 
sino para que pueda obtener su sus. 
pensión previo el pago de su débito; 
y para que ello ¡inga lugar, expída
se exh^'to con les edictos necesarios 
al señor Juez Decano de los de Pri
mera Instancia dé Murcia.—Lo man
dó y firma el señor don Femando 
Agulló Soler, Juez Municipal e inte
rino de Primera Instancia número 
quince de M adrid ; doy fé. Fernando 
Agulló . — 1 Ante mí. NicoOás Cortés — 
Rubricados.»

Y  para que sirva de notificación y 
citación a doña María Asunción Ma
sía, expido la presente en Madrid a 
cuatro de noviembre dé mil novecien
tos cuarenta y tres.— El Secretario 
Judicial, Nicolás Cortés.

' 4.135.-A. J.

M A D R I D

Edicto

Se hace público que por don Fernan
do González Conde de Borbón, al am
paro de 1q establecido en el Reglamento 
para ejecución de la Ley del Registro 
C ivil, ha presentado instancia a-1 obje
to de que le sea concedida autorización, 
para alterar el orden en el uso de sus 
apellidos, anteponiendo el apellido ma
terno «B orbón», al paterno de «Gon
zález Conde», como es conocido en L 
vida social y hasta en relaciones
mercantiles, y se insertará este, edicto 
en los periódicos oficiales de_Madi-d< 
lugar kíe la naturaleza y domicilio de- 
solicitante, a fin de que puedan pre
sentar su oposición, ante este Juzgado 
de Primera Instancia {número uno-de
cano, donde se tramita el correspondien
te expediente, cuantos se crean con e- 
recho «a ello, en fl perentorio término te 
tres meses, a contar desde la ú tuna 
inserción.

Dado en Madrid, a ocho de novjem-
■ bre de mil novecientos cuarenta y * •
i Juan A. Pacheco.— El Secrétano; Do
I tor Juan (Infante,.

| 4.125-A. J.
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M A D R I D

Cédula de emplazamiento
El j u g a d o  de Primera Instancia nú

mero seis ue les de esta capital, ea 
pro v mcncia d o lad a  con íechu de ]S'-y, 
lia ¡mildo ja demanda incidental i.»r- 
niidada per el Procurador ¿( n/'f G o n 
zález Ri-rnanz, ou ropi órenlac.óu do 
doña Mercedes Gomado/, Bandín, que 
Luga en coaci.üt) do pebre contra don 
Je-ce Ai :/.ua va ¿ i ola Va/., sobre habilita
ción judicial para (majenar la partivi- 
p.Uiái  (11: o a ia di m ía i u la. ¡lio cmT'c pOmie 
Olí ja. o a su número d¡;-ei.só¡.s de .¡a cu be 
de Colón doi p u e b lo . (je Vilhicaúas, be 
la que so, l:a roldando traslado al be- 
manuado señor An/ma vanada, y < 11 su 
$D!isoeaeiu.ia, y  media alo a de >••• amo corsé 
su actual domicilio y paradero, se b ‘ 
empieza, por medio do la presente, que 
se publicará c u d  B O L E T I N  O F I C IA L  
Düil.j E S T A D O  y en el ele esta pro- 
v.tuna, para que dentro del término de 
seis dias comparezca en líos autos y 
conteste dalia, de-manda, proviniéndole 
que las ripias simples de ia demanda 
y di».:-umentos se encuentran a su dis
posición .on la .Seciotaría del que re
frenda. aA como que si dejara trans
currir t i  término expresado sai contes
tar la demanda le parará el peiquicio 
a que hubiere Jugar en derecho.

Madrid, 9 do octubre de 1043.— El 
JSeciT'tario, P. II. (ilegible),

4.C71-A. J.

M A D R I D

Cédula de notificación

En el Juzgado de Primera Instancia 
número •diecisiete de esta capital, se 
tramitan autos juicio declarativo de 
¡mayor cuantía promovidos por el P ro 
curador don Luis de Pablo, en nombre 
de doña Dolores Parcel y Guirior, con
tra ios horederos o causaba bicales de 
don Mariano y don Luciano Puigdollers 
y Viñador, sobre* cancelación. do prós-ía- 
anes y sus inscripciones en el Registro 
de la Propiedad, y en cuyos autos, sq 
ha dictado la •sentencia que contiene los 
pa r ti cu La r e s & i g u i e lites :

«Sentencia.— En la villa de Madrid , 
a veinticolio de octubre de añil nove
cientos cuarenta y tres.— El señor do.n 
Espidió Lozano Escalona, Juez de Pic
anera Instancia número - diecisiete de la | 
¡misma; habiendo visto los presentes I 
autos de juicio  declarativo de mayor 
cuantía, promovidos por doña Dolores 
Porcel  y  Guirior , mayor de edad, sol
tera, Religiosa, representada por el P ro 
cu rador don Luis de Pablo  y  bajo  ia 
dirección del Letrado señor Monto-jo, 
contra doña Remedios Oliver Ceniceros 
y  don Mariano, don José, doña María, 
doña Rosario, don Ramón, doña Encar
nación, don Luciano y don Luis Puig 
dollers Oliver, viuda e hijos, y en con
cepto de heredoro del finado hipoteca

rio don Mariano Puigdollers Vinader. 
y ,cn .su cas»), quienes hayan sido los he
rederos, de los que de -aquellos hayan 
fallecido ; y  doña Concepción Caúbó 
Candías,  com.o» viuda y heredera del 
otro acreedor hipn{erario, don Luciano 
Puigdollers v Vinader, o los que hayan 
sido, '01 su car-o, de uno u otra, de ig
norados domicilios, excepto el don Ma
riano y don José Puigdoller Oliver, y  
todos cuyos demandados no han compa
recido mi lo.s autos, por lo que se hallan 
silu;í*do< en rebeldía, sobre. cnncejueicMi 
de préstamos hipotecarios que los expíe
se lo s  li : i a d : • ••. ,]on Mariano v *dou L u 
ciano Puig< 1 <;!Icr Viuade.r, hicieron n la 
■demandante. v sus i nseripcionos en el 
Iv eg oh o  de la PiOpiooad...

Fuilo :  Ccue, estimando, como estimo, 
la pre.'.ente demanda promovida por 
«lona Dolores Porcci Guirioig debo de
clarar y •declaro, extinguidos ios crédi
tos hipotecarnos, constituidos a favor de 
don. Mar.a no y don Luciano Puigdollers 
Vimvler, por la referida doña Dolorie 
Pincel  Guirior, sobre Ja finca número 
1.627, leonti.nuacióii de la 747.— Casa en 
cota- Corte, y mi «calle de San Leonar
do, distinguida con los mímenos nue
ve moderno, parte del cinco ^nriguo de 
la manzana 532, comprendida -l-ii el pri
mer cuartel de los cuatro en que se. 
halla dividido Madrid para los efectos 
ue la Ley Hipotecaria; Linda : por Le
vante, 'Con 1;L de Madres Arrepentidas; 
Norte, con )a. referida, calle de San L eo 
nardo; Fomente, fábrica de. cerve/.a, 
•calle de Lcganitos, y  Mediodía, con la 
•espalda callo de los- Dos Amigos, nú
mero diez. Comprende una superficie de 
tre.seientos sesenta metros cuarenta v un 
decímetros veintiséis centímetros y die
cisiete milímetros cuadrados, y  cuya 
inscripeio-n y demás deta!les de ia mis
ma se expresan .pn el primer Resultan
d o ;  y que ne formalizaron en escrituras 
otorgada^ ante ol N otado  do Madrid 
don Federico de la Torre Aguado, en 
fechas veintiuno de febrero de mil ocho
cientos noventa y odio ,  por treinta y 
cinco mil pesetas de capital; treinta y 
uno de enero  de mil ochocientos noven
ta v nueve, por cinco mil trescientas 
pesetas de .capital, y nueve de julio de 
mil .novecientos tres, por diez mil do-s- 
•cienitas poretas de capital, y en su 
consecuencia, ordenar, como ordeno, las 
cancela/ciones tota lee de las inscripcio
nes que cansaron en el Registro de ja 
Propiedad de Occidente, por haberse 
extinguido el derecho y la acción lo las 
hipotecas inscritas, hechas, en cuanto a 
la primera, al folio veintiocho del tomo 
quinientos ochenta y uno del archivo, 
setenta y tres do la sección iprimera, 
inscripción segunda; respecto a la se
gunda., al folio treinta, y  uno del citado 
tomo quinientos ochenta y uno, inscrip
ción tcre-oi’a. y por lo que se refiero a 
la torcera, ni folio chivnoti ta y circo 
ti el tomo se tec ientos «catorce del a-ivhi- |

vo, inscripción cuarta; expidiéndose pa
ra ello, una vez firme cota sentencia-, 
mandamiento por duplicado al Sr. R e 
gistrador de hv Pro¡pi-e<ia.ii de Occiden
te, d e  esta capital; isi.n hacer expresa 
imposición de costas a ninguna de las 
puruvu

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de dos demandados, les será 
notificada en la forma que ja L c v dis
pone, lo pronuncio, manido y Jimio.—EL 
pidió Lozano.»

Pubiuvv ¡ón.— Leída y publicada ha 
sido la anterior .sentencia p. >r el ceñar 
Juez que ¡a ¡¿u.'-x r;he. ; hallándose cele
brando audiencia- pública en Ja de su 
Juzgado en el Jia do ¡pl bu ha, por ante 
mí, el Secreta rio, do que doy fe .— Ma
drid, veiniiochó de octubre ule mil no
vecientos eu are mi y tres.— Auto m í :  H i 
la rio B a g o .— Rulineados.»

Y  doscou.ocicnido.se cuáles sean el pa
radero y domicilio do los demandados 
doña Remediáis Oliver Ceniceros, Joña 
María, doña R esan o ,  don Ramón, doña» 
Encarnación, don Luciano y don Luis 
Puigdoller Olivar, .como viuda e hijos y 
herederos todos «de don Mariano Puig- 
dolíer Vinader, y en su caso quienes 
hayan sido herederos «de los que de 
éntos hayan fallecido, y «además doña 
Concepción Caíalo Gomellas,  como viu
da, y heredera, de don Luciano Pnigdo- 
ller Vi nadir, y los que hayan sido, en 
su, cavo. *<1-0 uuO u otro, se les notifica la 
expresada sentencia luntns reseña-da, por 
medio de la presento cédula que se in
sertará en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

Madrid, d.oco do* noviembre -de mil 
novecientos •cuarenta y tres.— El Secre
tario, P. R., José M arcto .— Visto bue
no, el Juez de Frim.eru Instancia, Elpi- 
dio Lozano.

4.126-A. J.

MADRID

Cédula d e emplazamiento

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de esta capital, en providen
cia dictada en seis de octubre próximo 
pasado, admitió Ja demanda de juicio  
declarativo de mayor cuantía promovido 
por el Procurador don Paulino Monsal- 
ve, en nombre de don Julián Torrado 
Pérez, contra doña Cecilia Arinand y  
Bosch y  don Francisco de Pando A r 
ma nd, sobre reclamación de 25.7J0 pe- 
vetas y costas ; y de eba  confirió tras
lado a loe demandados, acordando que 
se lea emplazara para que dentro del 
improrrogable teruni.no de nueve díaa 
compareciera en los autos personándose 
en forma.

Y  mediante a desconocerse el actinal 
’lo-miriliio del demandado don Francisco 
lo Pando Arma nd, so le emplaza a los 
mes y por el término acordados, por 
medio do la présemete, qué so expide 
para 6u publicación en el B O L E T IN
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O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el «B o 
letín Ofic ial»  cíe esta provincia, hacién
dosele saber al propio tiempo que las 
copias simples de Ja demanda y docu
mentos quedan reservadas en Secreta ida 
para se.nie entregadas si comparece y  se 
le apercibe que de no verificarlo ie pa
rará  el perjuicio a que liaya lugar en 
■derecho.

Madrid , 10 de noviembre de 1943.—  
E l £ecretar.o ; Ledro l 'é r e z  Alonso.

4.151-A. J. 

BARCELONA
 E d ic to

En virtud de ]o dispuesto por el 
$r. Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número nueve de e:un capi
tal, en pruvid-ncia de est'e di.A dic
tada en el procedimiento judicial su
mario regulado por la Ley Hipoteca
ria, promovido por el Instituto N a 
cional de Provisión, centra la Socie
dad Cooperativa. Obic*ra «L a  Unión», 
de premia de M a r ; por el presente 
Se s ica  a pública subasta por prime
ra vez, término de vein’c días y por 
el precio de valoración, la finca si
guiente :

Edificio compuorto de sótanos, plan
ta baja y primer piso, situado en el 
pueblo de Premia ele Alar, en la ca
lle de San Pablo, donde'riene .el nú
mero troce, y 0n la calle de la Au 
rora, sin número antes, y ahora con, 
¿os números dieciocho y veinte, y en
trando por ésta, lindó : por la dere
cha o Poniente, con casa de Pablo  
Cisa y con la Pablo M 3 rcnt; por 
la  izquierda u Oriente, parte con so
lar de Juan' Cuten, y parto con casa 
de don Q'-lvador D a ñ ó ; por o'l fondo 
o Mcdiodúá, parle con ci’eho Pablo  
•Manent y parte con la calle de San 
Pablo, y por el frente o Me rio. con 
Ja de Aurora, inscrita di el va finca en 
el R iglstio  da la propiedad de Mr,- 
baró, folio 73, tomo 593. Vibro 31 de 
Premia, finca número 717, inscripción 
6>exta v séptima.

W lo radá  do común acuerdo por las 
(partes en ciento cincuenta y cinco 
mil ochocientas trece pesetas setenta 
y cinco céntimos.

Se previene que la subasta tendrá 
¡lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, rit.v en el ah- izquierda del 
Palacio de Jusúic:a (Salón de Víctor 
Pradera!, él día veintinueve de diciem
bre próximo, a las once horas, bajo  
¡las condiciones siguientes:

1.a Que para tomar parte en la  
subasta deberán los licitadores depo
sitar previamente en la nio.sa del Juz- 
gadO/O en el E : '0.1:1 ecimlento destina
do al efecto el' di-ez por ciento del 
precio cH valoración, cuyas consigna
ciones során devueltas a sus respecti
vos dueños acto segavido dol remate, 
£• excepción de la del mejor postor,

que quedará subsistente como garan-
tía de su obligación, o en su caso, 
como parte del precio del remate.

2.;i Que no se admitirá postura a l
guna que no cubra la totalidad del 
Tipo de subasta.

3h Que los autos y la certificación 
del Registro a que Se refiere lo re- 
f.\ cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitado:* acepta 
como bastante la titulación, y que 
las cargas o  gravámenes anteriores y 
les preferentes, s i los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
Rp acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate, y

4 . a Que los gastos de subasta, pa
gos de derechos a la Hacienda y de
más inherentes serán de cuenta del 
remátame.

Barcelona, nueve de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y trés.— El 
Secretario, por don José M aría Salva, 
Fr a v e  isa o V i ñ es, O f l ..

4.370.-A. J.

B A R C E L O N A

Edicto
E n  virtud Je lo dispuesto por el señor 

Juez de Pr imera Instancia del Juzgado 
número ocho de esta _ ciudad. por provi
dencia Je ©sin focha dictada en los an
tes de procedimiento judicial sumario de 
la L e v  Hipotecaria, promovidos por 
«Ims: i lid o Nocional de P rov is ión »  ceñ
irá «Cent.ro do Dependientes del C o 
mercio y  de la Industr ia» ,  por el pre
sento se anuncia por segunda vez y 
término de veinte días v c‘on la rebaja 
del veinticinco ñor ciento de tasación, 
la ven/ia en pública subasta dp la finca 
cipe U 'Vm M ' h : pe tocad a r-n la escritu
ra de -debitorio, base de estos autos, a

T o d a  aquella casíl con su solar y  ex
tensión de terreno a la parte de  detrás, 
en la que se hallan, constituidos el pi
cadero y  otras dependen chis de la So
ciedad vendedora, con las cuatro p lu
mas de agua del manantial de Moneada, 
de que se halla dotada y se tomen del 
repari hlor que existe en el huerto de la 
caca del Cara Párroco de San Jasé, de 
esta ciudad, llamado de Santa M én ica ,  
dicha casa se compone do bajos y  cua
t ro  p isos ; c<> halla situada en ©sta ciu
dad, rambla de Santa Montea, señala
da de número veinticinco, correspondíeo_ 
■te a la Sección segunda del Reg is tro  de 
la Prop iedad de Oriente, ocupa en jun
to, casa y terrenos anexos, una super
ficie aproximada de 4C.262 metros cua
dradas, de los curdos corresponde al co- 
lar de la casa unos 11.500 palmos, y los

restantes 37.866 palmos, al terreno ane
xo, en .el que exist-en los irnih u-h.*. ed i
ficios, y  linda también en p in to  por d e 
recha, entrando, Sur, con la casa mi-
mero 27 de dicha rambla Je Santa M o 
ni cu, propia de don Juan de Dios O ñ j ,  
suceso!* de don Tomás R iba  i La ; por la 
espabia. Oriente, con don Juan C<nnc y  
sucesores de Poiis; por su f íen le .  P o 
niente. con la ramilla do Santa A/úuha, 
parle con doña D.'bores Ivi'a-sf'i rr: r C o 
mas, y  parte con don Ismael o amurd
Berna ga, sucesor de don Tomás de
Llano. y por la izquierda. Noiím, con
don Antonio Fernández Suriano, dmia 
Ana T . f í ó n  Canaut y su común ¡ojo, 
don Emil io Fernández T i f f ó n ,  co»o. idos 
por Napoleón, y  parte con don Juan 
Barlra.

Valorada la descrita finca en la es
critura de debí torio, base de ». í ig  autos 
en la cantidad de 1.15o. 146.72 ínsitas.

E l  remate tendrá lugr en la 3a.a A u 
diencia de este Juzgado, el d í a  d i e c i 
séis de diciembre p róx im o, y  hora de 
las o neo de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

Que para tomar parte en la subauta 
deberán. los licitaciones consignar pre
viamente en la mesa del Juagado o cu 
el establecimiento destinado ai efecto, 
una cantidad igual, por lo meros, al 
diez  por ciento en efectivo metálico del 
va lor  de la finca, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que jo¿ autos y la certif icación del 
Reg istro ,  a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la L e v  H ipotecaria , es
tarán de manifiesto en la Se-, retaría, 
entendiéndose que todo licitado:* acep
ta como bastante la titulación, y que 
las caigas o- gravámenes anteriores y  
lo.s preferentes— si los hubiere— al cré
dito del ejecutante, continuarán '.mh'-is- 
tente,s, encendiéndole que todo Imitador 
o rema tan le les acepta y (pueda nub nega
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin cuyo requisito r.o serán admitidos.

Que servirá de tipo para la subasta 
la cant idad fijada en la escritura do 
debitor io , bns-e de estos, autos, y  que no 
se admit irá postura .alguna inferior -a 
dicho ti/po.

Y  que los gastos del remate, pago do 
Derechos reales y  demás consiguientes 
a la venta, s«rám de cuenta y  riesgo del 
rematante.

Barcelona, tre inta d© octubre do mil 
novecientos cuarenta y  tres-—El Secre
tario judicial,.  Juan C. Yil luendas.

N o ta .— Acred ito  por la presente que 
el precedente edicto se expide a instan
cia de parte  que tiene concedido el be
neficio de pobreza: doy fe.

4.865-A. J. 

O R G A Z

Edicto
En «site Juzgado de Instrucción de 

O r g i z ,  pende orden del Tr ibuna l  Su 
premo sobre ex ¿roción de coalas contra
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doña Dolores Cervantes Conejo, natu
ral y vecina de Mora, que falleció en es
tado de soltera, el día 19 d© marzo 
ido 1941.

En dichas actuaciones se han subas
tado bienes muebles, propiedad de la 
finada, que han sido rematados con fe
cha 23 del actual, en tercera subasta, 
por precio do cien pesetas.

Y en proveído de hoy, se ha acorda
do, para cumplir lo ordenado en el 
párrafo 3.° del articulo 1.506 de la Ley 
d© Enjuiciamiento Civil, publicar edic
tos en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia, a fin 
de que los herederos de aquella intere
sada conozcan el precio ofrecido por 
los bienes, y se los concede el término 
de nueve días para que puedan pagar 
las responsabilidades reclamadas, libran
do dichos bienes, o presentar persona 
qu-e mejore la postura, haciendo el de
pósito prevenido por la Ley (97 pesetas 
60 céntimos), con apercibimiento de que, 
transcurridos los nueve días sin que se 
haya pagado ni mejorado la postura, se 
aprobará el remate mandando llevarlo 
a  efecto.

Dado en Orgaz, a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Juez, Ramón Rodríguez.—-El 
Secretario, Felipa LÓpez-GLmeno.

4.127-A. J .
M A T A N Z A S

Doctor Oscar Quintana y Fernández
Anula, Juez de Primera Instancia
de Matanzas y su partido judicial,
por sustitución.
Por medio de este edicto, que se libra 

en .cumplimiento de lo dispuesto: en 
providencia do esta fecha, dictada ©n 
las diligencias sobre prevención de ofi
cio del abintestato de Manuel López 
Pérez, se da aviso a sus familiares re
sidentes en España del fallecimiento del 
referido Manuel López Pérez, que era 
natural de España, ignorándose ei lugar 
de su nacimiento, de 'ra-za blanca, hijo 
de José y de Emilia, vecino de la finca 
«San Adrián», en Corral Nuevo, en 1© 
ciudad de Matanza-s, de ocupación jor
nalero y de «atado sok/ero, y que fa
lleció a la edad de cuarenta y dos años 
en su domicilio de la finca «San 
Adrián» a las dos de la madrugada del 
día catorce de mayo del corriente nño 
1943 a consecuencia de angina d-e pecho, 
y fie les hace saber que se ha señalado 
el ¡término d© seis meses para que com
parezcan ante este Juzgado d© Primera 
Instancia, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia de la ciudad de 
Matanzas, por sí o por medio de per
sona que los represente legítimamente, 
justificando su carácter de pariente del 
causante, para hacerles entrega de los 
bienes ocupados como de su propiedad, 
consistentes -en: una máquina «Singer» 
de coser, número C. 6.738.306, con cinco

gavetas , conteniendo en el interior de 
una de ellas una caja de lata oon dis
tintas piezas de máquina; un forro de 
tela de la misma oon (las iniciales, bor
dadas, «M. L.»; una cama blanca de 
hierro con un bastidor de alambre; una 
m ontura,. tipo tejana, de cuero, con su 
paño, nueva; un bocado con bu cabe
zada, brida y un jaquimón de soga y de 
algodón; un  baúl, que, abierto, resultó 
contener en su interior una cartera de 
cuero en buen estado; cinco giros ¡ban- 
carioe, uno contra el Banco Hispano 
Americano de La Ooruña y los otros 
cuatro contra el Banco Pastor, también 
de La Coruña, España; un carnet (de 
identidad del Consejo Supremo d© In 
migración; tres fotografías, una de mu
jer y dos d© hombres; una nota manus
crita; otra fotografía; una certificación 
del Viceconsulado de España en Matan
zas; una certificación d© Alistamiento 
del Apostadero de Marina de El Ferrol, 
del causante; un portamonedas vacío, al 
parecer d© plata ; una carterit-a oon un 
retrato; un pomo de perfume Jazmín d© 
O rien te; otra fotografía de mujer; tres 
camisas d© hombre; tres tapetes te ji
dos ; tres pares de medias de hombre; 
dos pañuelos de tyxmbre; otro retrato de 
hom bre; dos estampas; tres retratos d© 
mujer; un pañuelo de sed a ; un tape- 
tico <do seda; una mota para polvos: 
una caja conteniendo distintas piezas de 
ropa (interior femenina sin usar; dos 
búcaros de loza; cinco paños de cocina 
nuevos; un mantel nuevo; «seis serville
tas nuevas; un tapete tejido; un paño 
de cocina; dos servilletas más; dos ta 
petes de colores; cinco sábanas blancas; 
seis funidas de almohadas; unj cojín; 
cuatro toallas; un calzoncillo; una so
brecama; dos pantalones; otro cojín 
y un caballo de color moro n-zul, como 
de seis y media .cuarta* de alzada, • sin 
hierro, y como señas particulares», una 
pata blanca; previniéndoie>s que de -no 
comparecer les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Y para publicar en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO (España), 
a fin fie dar el aviso de su fallecimiento 
a ios familiares de Manuel Lóipez Pé
rez, residentes en España, se libra el 
presente, en cumplimiento de lo dis
puesto, en Matanzas a diez de julio de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El 
Juez, Oscar Quintana y Fernández Ar
cilla.—Ante m í: Valeriano Gómez.

4.867-A. J .
H A R O

Don Felipe Rodrigo Renes, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de
Haro y su partido.
Hace saber: Que por el presente se 

anuncia la muerte sin testar de don 
Domingo Félix Otañes Aguiria.no, de 
83 años, casado con doña Ju lita  M artí
nez Ura¡Lde; de cuyo matrimonio no

quedó sucesión, hijo de Bonifacio e Isa- 
bela, natural y vecino de Casa lar reina, 
que falleció en diblia villa el día 6 de 
marzo de 1943, y s© llama a los que 
&e crean con derecho a su herencia para 
que en tel término d© treinta días com
parezcan ante este Juzgado de Primera 
Instancia de Haro a reclamarla, aperci
bidos que de. no verifica rilo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar; ha
ciéndose saber qu© dicha herencia la reclaman su referida espoea y sus her
manos d© cáoble vínculo doña María de 
los Dolores-Eustaquia Isabel y don Je- 
sús-Juan Otañe¿ Aguiriano.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, €x,pido el 
presente en Haro ia veintisiete de oc
tubre de mil novecientos cuarenta 
y tres.—EJl Jue-z, Felipe Rodrigo.—E l 
Secretario, Manuel Maivárez,

4j128-A. (J.
L E R M A

Don Telesforo Tor dable Re villa, Juez 
Municipal de esta villa de Lerma y 
encargado del Juzgado de Primera 
Instancia ded partido.
Por presente hago saber: Que en 

este Juzgado y por el Procurador don 
Lueinio Merino, en nombre de Felipe 
Merino Ruiz, vecino de Quintana del 
Pidió, se ha promovido expediente so- 
bre declaración de fallecimiento de su 
hermano Bonifacio Minino Ruiz, cuyo 
domicilio último lo tuvo en Pinilla Tras
monte, de ©st© partido, de donde se 
ausentó en ©1 año de 1912 con dirección 
a Méjico, y del que no se ha vuelto a 
tener noticias, y do conformidad con el 
artículo 2.04-2 de la Ley de 30 de di
ciembre de 1939, ge publica- este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL E S
TADO, en un periódico de gran circu
lación de M adrid, *n otro de Ja, capital 
de Burgos, y publicándose además en 
la Radio Nacional con intervalo d© quince días.

Y a los efectos indicado», se expide 
el presente en Lerma a 5 d© octubre da 
1943.—El Juez, Telesforo Tordable.

3.909-A. J. y  2A 14-11-943
T O L E D O

Don Gaspar Fernández-Lomana de Bar* 
bachano, Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad de Toledo y su pa/rtido. 
Hago sab er: Que en este Juzgado se 

siguen autos de menor cuantía, hoy en 
ejecución de sentencia, a instancia del 
Procurador don Pablo Riesco Alonso, en 
nombr© de don Caríos, don Alberto, 
doña María Teresa, doña Concepción y  
don Diego Saavedra y Gaytdn de Aya- 
la, contra don Enrique Saavedra y Gay- 
fc&n de Avala, vecino de San Sebastián, 
y don Eduardo Saavedra Navarro, re
presentado por su madre doña Matilde 
Navarro Alvarez, sobre división mate.
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ri&l de diferentes edificaciones existen
tes en la dehesa denominada Tribuidlo, 
en término municipal de Bargas, ¿ n . los 
cuales autos y €n cumplimiento de 1& 
sentencia &n ellos recaída se acordó la 
venta- de las mismas en ¡pública subasta, 
para cuya celebración se ha señalado el 
día veintiuno de diciembre próximo, a 
las once de su mañana, en el Juagado, 
de Primera Instancia de esta capital, 
consistiendo aquélla* en :

Un grupo de edificaciones existentes 
en la dehesa dei Tribu tillo, con la* de
nominaciones de «Casa Labranza;», «Ca
sa Hotel», en una superficie total de 
1.489 metros, y cuyo detalle es corno- 
sigue: Casa-labranza y hotel en una y 
dos plantas, respectivamente, pero for
mando un cuerpo do edificación sin so
lución de continuidad ; e-u la planta baja 
existen un corrali, pajar, cocina, alma
cén, sala, alcoba y vivienda de criados; 
en la parte/de hotel, entre jas dos plan
tas, existen cocina v cinco habitaciones 
para Jos dueños. Ocupa esta' edificación 
seiscientos setenta y seis morros. Una 
codhéra de una planta, con superficie 
de treinta y  tres metros. Edificación de 
una planta con edificaciones para el 
guarda, en una superficie de ciento cin
cuenta y seis metros. Una bodega de 
una planta, con superficie de ciento cin
cuenta metros. Una cuadra de una plan
ta, que fué taller de carretería, con una 
superficie de doscientas cuarenta y 6eis 
metros. Loe linderos de las descrita* 
edificaciones son por los cuatro puntos 
candina/iés con tierra* de baldío de la 
dehesa de Tributillo, en término de 
Bargas.—Sale a subasta en la sumía- de 
cincuenta v dos mil quinientas pesetas.

/s
Se previene a loe licitadore& que para 

tomar parte en la subasta han de con
signar una cantidad igual, por lo menos, 
ai* diez por ciento del valor de los bie
nes, en la mesa dél Juzgado o estakle- 
cimiento púibíiico destinado al efecto. 
Que no se admitirán postura* inferiores 
al valor en venta de dicho grupo de 
edificaciones, el cual ha sido tasado a 
tales efectos en setenta mil pesetas, 
pero que por tratarse de segunda subas
ta se verificará ésta con la rebaja del 
veinticinco por-ciento de la tasación.

Dado en Toledo, a seis dé noviembre 
de misl novecientos, cuarenta y tres.—El 
Juez, Gaspar Fernández-Lomana. — El 
Secretario, Licdo. Enrique Tarrasa.

4.144-A. J.

E D I C T O S
Juzgados militares

5.521

Don Enrique González Romero, Alfé
rez de N*vío d-e la Armada, con des
tino en el Chucero «Almirante Cor
vara», Juez del Expediente número 
39 de 1943, que se instruye por pér
dida de la tarjeta militar de iden- 

v tidad número 2.215, perteneciente 
al Alférez de Navio de la misma do
tación don Manuel Manso Quijano.
Hago gaber: Que- habiendo sufrido 

extravío el documento citado, se ad
vierte a la persona que 10 posea la 
obligación que tiene de hacer entrega 
del mismo en este Juzgado, sito en 
el crucero «A. Cerrera», o a la Auto
ridad de marina o civil má¿ inmedia
ta, bajo los apercibimientos y perjui
cios que hubiere lugar a la persona 
que la encontrare y no ^  cumpliere.

A bordo del «A. Cervera», en El Fe
rrol del Caudillo, a 2-7 do oc cubre 
de 1943.—El Alférez de Navio-Juez 
Instructor, Enrique González Romero.

4-385. 

Juzgados civiles

5.522
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Instrucción de este 
Partido en providencia d  ̂ esta fecha, 
dictada en sumario 50 de 1943, por 
mal versación de caudales públicos, se 
cita por presente al presunto en
cartado Jaime Semina Díaz, Secre
tario que fué del Ayuntamiento de 
ViiLamanín, de e¿fta provincia, y cu
yo paradero se ignora, para que com
parezca ante este Juzgado, a fin de 
prestar declaración en concepto de 
acusado y practicar en él Las demás 
diligencias que en jir.ti.cisi procedan, 
apercibiéndole con que en otro caso 
le para.á el perjuicio a que hubiere 
lugar, debendo efectuar la citada 
comparecencia dentro del plazo de 
ocho días.

La Vecilla 7 de agosto de 1943.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el 
Juez de Instrucción, Emilio Llopis. 

17.385.

5.523
SARABIA GONZALEZ^ Secundino; 

de 20 años, soltero, jornalero, naiaivl 
de Vallado! d, donde .tuvo su último 
domicilio en el Bar.iq San Andrés, 
carretera de S.a: Via, 2o ; Ir je de Hi
pólito y So'cunci'.na( hby en ignorado 
paradero; comparecerá’ ante este Juz

gado de Instrucción de Sahagún, en 
el término de diez días, al objeto de 
notificarle auto terminación sumario 
y emplazarle para que comparezca 
ante la Audiencia Provincial de León 
a. medio de Abogado y Procurador, 
acordado sumario núm. 28 de 1943, 
sobre :obo, bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado re
belde.

Sahagún 10 de agosto de 1943 —El 
Juez de Primera Instancia (ilegible). 
El Secretario Judicial (ilegible). '

17.504.

6.524

Por el presente se interesa d’e la Po
licía Judiciaü se proceda a la busca y 
ocupación de una yegua de cuatro 
años, pelo castaño oscuro  ̂ alzada cin
co cuartas y media, raza lorina, he
rrada .sólo de la mano izquierda, mar
cada con *as letras M. O. en la nal
ga djsrecha, crin cortada reciente, una 
pequeña rozadura en el belfo-superior 
producida, por e- rastrillo de la ca
bezada, cola a la ahur a del corbajón^ 
sustraída esa la madrugada de ayer a 
Celestino López Mantecón, vecino de 
Patencia, poniéndola, caso ele .ser ha
bida, a disposición de este Juzgado, 
en unión de la persona o personas 
en cuyo poder ce encuentre, de no 
acreditar su legitima adquisición, y 
detener autores; acordado en suma
rio que se sigue con el núm. 162 de 
1943, por hurto.

Patencia, 29 de julio de 1943.—El 
Secretario Judicial, Hipólito Codesido,

17.139.

5.525
Por el presen ie se requiere a las 

Autoridades y Agentes de la Policía 
Judicial procedan a la ocupación de 
una muía castaña, de ocho palmos 
de alzada, de 38 meses, y de un ma
cho negro, r-ntcno de sleiu palmos y 
medio de alzada.'de igual edad, que 
llevan ambo- marcadas al fuego en 
el dado izquierdo el el morro las letras 
R. G., y la ínula una L en la frente, 
les que fueron sustraídas del corral 
que :’.on F ano i,seo Castañera tiene 
en el pueblo de Sariñsna, la madru
gada del 29 de. noviembre último, y 
ocupadas, se pomp-n a disposición de 
este Juzgado de Instrucción, que ins
truye sumario con el número 36 de 
1942.'junto con quienes Las hubiesen 
en su poder sin acre JUar su legal ad
quisición.

Sariñena, 27 de julio de 1943.—El 
Juez ejerciente cié Instrucción. Cipria, 
no Pardo.—El Secretario, P. II., San
tos Rosales.

17.151,




